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ACTA Nº 1142

SESIÓN  PÚBLICA  ESPECIAL

FECHA: 30 DE MAYO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Lobosco, Marta Claudia ……………………………………

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...……………………….......

HORA DE INICIO: 19:11 hs.……………………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 22:46 hs………………………………………………...….

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas once minutos damos inicio a la Sesión Pública Especial convocada por Concejales del día 30 de Mayo de 2025. Orden del día, ausente con aviso la Concejal Lobosco. ………………………………………...

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk195615105][bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Voy a pasar a izar la Bandera. ……….............................................

[bookmark: _Hlk158970430]PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL.

Presidente de Marcos: Punto N° 2, lectura de la Convocatoria a Sesión Especial. …….
[bookmark: _Hlk196310479]
Secretaria: Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de mayo. Sr. Jorge Javier de Marcos. De nuestra mayor consideración: Los abajo firmantes, integrantes de este Honorable Concejo Deliberante que usted preside, solicitamos por medio de la presente que convoque a Sesión Pública Especial, de acuerdo a lo prescripto en los Artículos N° 9 y N° 15 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, a fin de que se dé tratamiento a los Expedientes que se detallan a continuación: Expediente N° 12/2025. Iniciado por: Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio Año 2024. Se anexa proyecto de Ordenanza de Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2024. Expediente N° 13/2025. Iniciado por: Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2024. Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2024. Sin otro particular, le saludan atentamente. Firman los Concejales Rivas, Biscione, Fuentes, Melián, Burgos y Lance. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar la Convocatoria pedida por Concejales, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

PUNTO 3
[bookmark: _Hlk160538804]
DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES, EXPEDIENTES N°12/2025 Y N° 13/2025

EXPEDIENTE N° 12/2025 

[bookmark: _Hlk200700446][bookmark: _Hlk200445098]Secretaria: Expediente N° 12/2025. Correspondencia Recibida iniciada por Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio Año 2024. Se anexa proyecto de Ordenanza de Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2024. Sr. Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. Ref: Envío Documentación Ejercicio 2024.- Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué. De mi mayor consideración: De acuerdo a las normas legales en vigencia se envía la siguiente documentación correspondiente al Ejercicio 2024. Anexo I: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos: a) Con Clasificador institucional, estructura programática, fuente de financiamiento y objeto, este último atendiendo a lo dispuesto por el art. 13 de las disposiciones de administración. b) Ídem a), solo con partidas con créditos disponible. c) Ídem a), solo con partidas sin crédito disponible. d) Con clasificador por carácter económico. Anexo II: Estado de Ejecución Presupuestaria de los Recursos: a) Con clasificador institucional, por rubro y procedencia. b) Con recaudación en más, con clasificador institucional, por rubro y procedencia. c) Con recaudación en menos, con clasificador institucional, por rubro y procedencia. d) Con clasificador por carácter económico. Anexo III: Estado de Ejecución de Planta aprobada y ocupada. Anexo IV: Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio (Sistema de Presupuesto). Anexo V: Estado de Disponibilidades al cierre del ejercicio. Anexo VI: Estado de Afectación Saldos. a) Estado de Ejecución de Recursos Afectados versus Gastos. b) Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios. c) Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios. d) Estado de Ejecución de Recursos por procedencia. e) Estado de Ejecución de Gastos por Fuente de Financiamiento. f) Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas. g) Informe del Contador Municipal en concordancia con lo dispuesto por el art. 23 de la Ley 10.869 y sus modificatorias, con indicación de los Rubros por los cuales fueron Ingresados los Recursos y las Partidas del Presupuesto de Gastos por las cuales se gastaron, dejándose así misma constancia de la aplicación financiera de los Saldos del Ejercicio Anterior. Anexo VII: Estado de evolución del Pasivo Analítico. Anexo VIII: Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y Cuenta Ahorro, Inversión y Financiamiento, al cierre del ejercicio. Anexo IX: Estado de Situación Económico Financiera que resulta del art. 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Reales y Financieros. Anexo X: Informe de la Dirección, respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno de sus respectivo Presupuesto. Anexo XI: Informes establecidos por los art. 28 y 29 del Decreto 2980/00 (Ejecuciones Físicas de Metas, Proyectos y Obras y Causas de sus desvíos). Proyecto de Ordenanza sobre Modificaciones Presupuestarias y Convalidación de Excesos de Partidas. Sin más, saludo a usted. Firma: Sr. Mauricio J.J. García, Director Administrativo Hospital Saturnino E. Unzué (Ente Descentralizado.). Ordenanza. Artículo 1°: Autorícese la modificación presupuestaria del Presupuesto de Recursos y Gastos del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué Ejercicio 2024 que se detalla en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente. Artículo 2°: Convalídense las extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las partidas presupuestarias del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué en el Ejercicio 2024 que se detallan en el Anexo II y pasa a formar parte de la presente. Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo de Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2024, y la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve aprobar la Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio año 2024. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve rechazar la Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio año 2024. Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, resuelve rechazar la Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2024. Artículo 3°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 4°: De forma. Firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 29 de Mayo de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Biscione, Lance y Melián. Firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 29 de Mayo de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por el Concejal Botta. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, con respecto a este Expediente, el año 2024 fue el primer ejercicio completo de esta administración y durante este año se realizó un análisis de funcionamiento del Sistema de Salud municipal con sus fortalezas y sus importante, déficit. Los déficit fueron muchos e importantes y podemos citar entre algunos, la ausencia de insumos médicos por ejemplo a tres días de asumir, se terminó la solución fisiológica, un insumo esencial, la falta de equipamiento del que es ejemplo claro el mamógrafo, puesto que la unidad existente estaba en un depósito desguazada, la falta de mantenimiento de los equipos dentro de lo que se destaca el de rayos X, cuando se convocó a la empresa especializada hacía seis años que no se le hacía mantenimiento cuando debía ser semestral, también había cuestiones edilicias, problemas estructurales como filtraciones, problemas de instalaciones obsoletas eléctricas sanitarias a las que hubo que hacer frente, una flota de veinticuatro ambulancias y unidad de traslado que contaba el Ente, solamente once estaban operativas, las trece restantes tenían 7 problemas graves mecánicos de motores y demás y estos son algunos importantes desafíos que debió enfrentar esta administración. También es importante para enfocar el análisis, tener en cuenta el incremento de la demanda que había soportado el Sistema de Salud Pública Municipal que tiene múltiples orígenes, este aumento de la demanda se puede comprobar con los 61.772 pacientes atendidos por Guardia, que hacen un total, un promedio de 170 por día y los 4968 egresos totales de los pacientes internados en un servicio. Esta cantidad de pacientes implica una mayor cantidad de insumos hospitalarios, en este punto también se puede mencionar la compra por parte de la Municipalidad de algunas prótesis de pacientes no mutualizados con criterio social. Esta última medida se adoptó por falta de respuesta del Sistema de Salud Provincial ante quien se hicieron los pedidos concretos en tiempo y forma. Cuando se comenzó el año, el presupuesto era de 3.832.872.000 pesos, en un contexto de inflación mensual del 20.6% y un acumulado anual del 254.3% en Enero del 24. Se finalizó el año con una ejecución de 6.352.583.967pesos, y este importante incremento de la inversión en salud obedece en primer lugar al gasto de personal que pasó de ser de 3.067.012.000 a 4.925.198.000 pesos con mejoras en los valores de las guardias profesionales, equiparación de la carrera Médico Hospitalaria, aumentos en los básicos de los agentes, el gasto de vida de consumo previsto era de 383.000.000 y pasó a 674.000.000 una importante inversión de medicamentos y descartables que también de 254.680.000 que estaban presupuestados, se pasó a 448.000.000. En el inciso de bienes de uso, de un presupuesto de 15.393.000 se modificó significativamente a 65.833.000, que terminaron 166.333.948 debido a la licitación del equipo de rayos que bueno, que fue, que fue pagado este año, pero bueno, que se licitó, se presupuestó el pasado, se compró también los siguientes equipamientos upc de línea de 2,5 kW, para el servicio de rayos x del Hospital Unzué, el cr del equipo de ingeniería digitalizador de imágenes para el Hospital San Roque, que había finalizado con el obsoleto sistema del revelado de placas, grilla y disparador para el mismo equipo lo que modernizó el sistema, mamógrafo para el Hospital Saturnino Unzué que carecía de este equipo hacía más de dos años, qué es la, una herramienta central para la lucha contra este flagelo no, también es oportuno mencionar que el Ministerio de Salud negó un equipo retirado del servicio del Hospital Posadas de Saladillo que fue solicitado en su momento y con excusas esgrimidas todavía sigue arrumbado ahí, ya lo había dicho en otras oportunidades. Esta gestión ha priorizado la Salud Pública en 25 de Mayo contando, no contando únicamente con recursos propios, también la unidad electro quirúrgica, el electro bisturí y se adquirieron también cosas menores como calefactores y cosas para el funcionamiento. Toda esta inversión como dijimos, supera más de 70.000.000 de pesos y vuelvo a mencionar el equipo de rayos que costó más de 100.000.000 de pesos y fue encarado directamente con fondos municipales Esta es una presentación nada más de lo que se hizo el año pasado en el Hospital Unzué, seguramente alguno de mis compañeros después ahondará más en los detalles, seguramente habrá mucho para mejorar, pero si no hay duda que los recursos van a donde deben estar, que es la salud de los veinticinqueños y no a los bolsillos gordos de alguno de algunos oportunistas del momento nada más. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

[bookmark: _Hlk200455378]Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente, perdón que estoy tratando de prender el micrófono, ahí está, perdón Presidente. …...………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..
Concejal Panaccio: Gracias, bueno hoy estamos tratando por última vez la rendición del Ente Descentralizado Hospital Unzué, lo que su momento fue una institución, un sistema de salud integrado y autónomo en el mes de Septiembre por un tratamiento exprés, que nos apuraron, nos dijeron que tenían que hacerlo todo rápido y demás, tratamos la disolución de Ente y la derogación del sistema SAMO, vamos a esperar a ver ahora qué dicen los órganos de control, porque el SAMO al día de la fecha, sigue vigente. Entonces el Ente, y el Ente recién fue disuelto en Enero del 2025 por un Decreto que hizo el Señor Intendente en el cual, se tomó atribuciones del Legislativo, atribuciones legislativas y bueno, ahí sacó el Decreto en el mes de Enero la Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria, dependiendo la Secretaría de Gobierno y Coordinación General entrará en funciones a partir del 1° de Enero de 2025, todo esto como vuelvo a repetir Presidente, todo a las apuradas, siempre diciendo que iban a ser, que era todo para mejor y sin embargo, desde Septiembre hasta Enero, hay bastante tiempo, no, no se hizo absolutamente nada en esos meses y encima el día de hoy como repito, por qué tanto apuro, fue un capricho en ese momento de que lo tenemos que hacer, lo tenemos que hacer y bueno aceleraron todo entonces digo, después de hacer todo esto, vimos que no era un sistema para acelerar la administración al contrario, porque cualquiera que habla con los empleados del Hospital dicen que todavía el Hospital es un desorden y yo pregunto Presidente ¿la reducción de funcionarios dónde está? porque supuestamente cuando descentralizaban todo iban a reducir los funcionarios y sin embargo, siguen la misma cantidad de funcionarios, entonces ¿cuál era el apuro entonces de ese momento? ahora bien, suerte que los fondos de la Provincia llegan, porque volviendo a la Rendición, el sistema de salud demandó en 2024, 6.350.000.000, de los cuales 630.000.000 eran de prácticas hospitalarias es, que es todo lo que son propios los recaudados por facturación y 5.600.000.000 restantes son de la coparticipación que envía la Provincia, esto significa qué es el diez por ciento de lo que los 630.000.000 son el diez por ciento de prácticas hospitalarias que es lo que recaudan, todo lo demás lo manda a la Provincia. Entonces yo digo, nos imaginamos si de repente cortan los recursos, ¿cómo se financia el sistema de Salud si la Provincia no mandara los fondos? no se llega ni siquiera a pagar los sueldos, los sueldos de los empleados municipales. El noventa por ciento de los recursos son de la Provincia, como la coparticipación fueron 12.000.000.000, los 5.600.000.000, la mitad es por salud y no es chicana porque esto está documentado, miren las tasas, miren los recursos propios que tanto dicen con los propios, con los nuestros, ¿de qué recursos hablan? si con esos propios no se llegan a pagar todos los salarios, miremos los números, para gastos total de recursos del año 2024, fueron 20.000.000.000 de pesos, 3.200.000.000 de fondos propios es decir el quince por ciento, que fueron tasas, derechos, multas y todo lo que, lo que, lo que lleva a cabo el fondo propio, el ochenta y cinco por ciento de los otros 17.000.000.000 los manda la Provincia, todo eso sería coparticipación, Fondo Educativo, Fondos para Desarrollo Social, Desarrollo Social. Entonces los recursos llegan, los recursos son de la Provincia y las ayudan llegan, gracias Presidente. ………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, …...……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………...…..

Concejal Galdós: Si, para reforzar un poco lo que dijo el porqué de este rechazo, de lo que dijo mi compañera de Banca. Nosotros consideramos que durante el 2024 hubo graves irregularidades en la administración del Hospital, porque luego de aprobada la Ordenanza en Septiembre del 2024 cuando nosotros aquí derogamos al Ente Descentralizado, el Ente quedó derogado porque esa es la fuerza que tienen las Ordenanzas que dicta este Concejo Deliberante y también quedó derogada la Ordenanza que creaba el SAMO entonces, todo lo que se estuvo facturando por SAMO no debió hacerse. Como dijo también mi compañera de recién en Enero del 2025 sale un Decreto, un Decreto que no veta, porque vio que no hemos dado cuenta por la Ordenanza de tasas que el Intendente tiene derecho al veto, así es, pero el Intendente tendría que haber vetado la parte del articulado en donde nosotros derogábamos la Ordenanza que adhería al SAMO para que esta pudiera continuar, una vez derogada, o sea, una vez que no se hizo en tiempo y forma ese veto, ya no había más tiempo de hacerlo, y no puede el Departamento Ejecutivo mediante un Decreto, decir bueno, no, como no puedo salir del SAMO, porque se lo dijimos, ¿cuántas veces se lo dijimos a ustedes señores Concejales? No se puede salir del SAMO, igual votaron esa Ordenanza porque venia del Departamento Ejecutivo y porque había que hacerlo, bueno, no se podía salir del SAMO, parecía que teníamos razón, pero como había una necesidad de mostrarle al Intendente que iban a hacer lo que él quería, igualmente lo votaron. Entonces hay un desorden administrativo que obviamente, debe ser tomado en cuenta y nosotros hicimos una presentación judicial ante, ante el Tribunal de Cuentas para que lo tenga en cuenta al momento de fallar sobre lo que va a ser la Rendición de Cuentas del Municipio, del Hospital Saturnino Unzué. Dicho esto, hay algo que tenemos que notar y que yo quiero poner de relieve porque me parece importante y porque me parece que es en lo único que voy a coincidir con el Departamento Ejecutivo, y es en el tema de que se haya llevado a todos los médicos a la carrera Médico Hospitalaria, realmente eso es un gran logro y yo lo quiero destacar, en eso quiero destacar porque me parece importante que en algunas cosas como es el sueldo de los trabajadores todos estemos de acuerdo, mire si será importante que hoy tenemos al Hospital Garrahan en pie de guerra porque los médicos cobran un sueldo que realmente es indigno y que no debiera ser. Entonces en eso, destaco la labor que ha llevado a cabo el Intendente Municipal de poner a los médicos en la carrera Médico Hospitalaria y de mejorar sus haberes, ahora en lo que no, no entendí en la lectura que hizo el Concejal Burgos fue en esto de que por día en el Hospital por guardia yo no sé qué llamaremos por guardia, si es la guardia que nosotros todos entendemos, que la guardia por donde ingresamos sin tener consultorios, si es solamente el Hospital o él porque dijo guardia, y entonces me parece que la guardia que conocemos todos, dice que se atienden ciento setenta personas yo quiero que pongamos un poquito de números y de sensatez por ahí se equivocó, si son ciento setenta personas las que se atienden por día, el día tiene veinticuatro horas tendrían que atenderse como mínimo siete personas por hora es decir, en una hora estaríamos con ocho minutos por persona, diez minutos por persona así rápidamente no, más de un poco más de diez minutos, hay que, hay que fijarse las cosas que decimos porque no sé si eso realmente puede sostenerse es decir, no hay forma de parar porque si vos paras aunque sea media hora ya no podés atender y si en algún momento no atendiste ciento setenta, el otro día no vas a atender doscientos en la guardia, no sé si se referirá a la guardia pediátrica y a la guardia de adultos, si solamente del Hospital o también estaría englobado lo que es Norberto de la Riestra, otros Hospitales, el de Ugarte no sé, no sé pero hay que poner un poquitito de orden cuando se dicen las cosas porque uno no, no alcanza a comprender ese tipo de números que se tiran a la, así sin embrago, lo que quiero terminar de decir, es que voy a rechazar esta, esta Rendición de Cuentas que nos hace el Hospital también porque todos nosotros vemos como faltaron y faltan hoy día, insumos para la atención en el Hospital, quizás nosotros de esos seis mil millones que, que tenemos en total para la, que tuvieron en total en el 2024 y que hoy nos siguen entrando en otros montos, destinamos dijo, de seis mil millones se tiraron cuatro mil novecientos a personal, quiere decir que estamos en un ochenta por ciento de todos los ingresos que entran al Hospital para los médicos y para, para el digamos el personal médico y entonces ahí uno se pregunta bueno, las frazada sigue siendo corta porque tiro de un lado, me tapo la cabeza, me destapo los pies ¿por qué digo esto? porque nosotros sí reivindicamos el servicio médico pero también tenemos la necesidad imperiosa de tener insumos, de poder atender correctamente a los pacientes, de que en muchos casos, yo he visto en la guardia pediátrica porque me ha tocado atenderme, atender a mis hijos que hay algunas cuestiones básicas como puede ser un ibuprofeno pero después las otras cosas no están, a la gente le cuesta comprar la medicación y hay un grave problema que también es parte de la, de lo social que tiene el Hospital y es aquellos en donde uno necesita atención, seguir una, una atención médico a seguir un, sí seguir la atención médica por ejemplo, en temas como una silla de ruedas, que te golpeaste y necesitas una silla de ruedas, necesitas una bota, necesitas unas muletas etcétera, etcétera y nosotros y particularmente tengo una cuenta en Medical ya, tratando de llegar con toda la gente, de solventar esos gastos porque la gente no tiene una una bota cuesta por mes cuesta dieciocho mil pesos alquilarla, una silla de ruedas cuesta treinta y nueve mil pesos alquilarla cuando necesitas seguir un tratamiento en tu casa y no tenés forma de, y la gente no lo tiene, no le sobran los treinta y nueve, no le sobran los dieciocho, la rodillera, la muñequera, no le sobra y en eso necesitamos tener nuevamente dentro de lo que es el aparato de prestación de la salud en 25 de Mayo, un acopio de alguna silla de ruedas, muletas para poder prestársela a la gente para que pueda seguir en esa atención. Así que bueno, también tenemos Señor Presidente, gran cantidad de veinticinqueños y veinticinqueñas que no se atienden en nuestro Hospital, ya lo veníamos sufriendo nosotros, se agudizó en esta parte del Gobierno, nosotros sabemos que Ugarte va para Chivilcoy, que el norte se va a Roque Pérez y que mucha gente de nuestra, lo que no veíamos tanto antes, ya lo digo, en nuestro Gobierno eso sigue sucediendo entonces siguen estando esas deficiencias de salud y lo que no se veía Así es que gran cantidad de residentes de la Ciudad Cabecera, se vayan de la Ciudad Cabecera a buscar atención a Saladillo o a Chivilcoy o a lugares cercanos porque no la reciben como debiera ser en 25 de Mayo, sin desmerecer obviamente lo que ya dije a nuestro personal de salud que realmente se banca toda la parada, pero que además ahora nosotros digo, todo este Gobierno Municipal del cual nosotros también formamos parte, el Gobierno Municipal no solamente es el Departamento Ejecutivo sino que es el Departamento Deliberativo y nosotros formamos parte de este Gobierno Municipal, se les ha llevado el sueldo a una, un sueldo digno y eso hay que alabarlo. Sin más Señor Presidente, por todo lo anteriormente dicho, excepto el aumento de sueldo de los médicos, voy a rechazar la Rendición de Cuentas. ……………………………………... 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente, …...……………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………...…...

Concejal Melián: Para hacer dos aclaraciones muy cortitas, no sé si hay necesidad de explicar lo que es la coparticipación, es coparticipación Provincia, Municipio, Nación Provincia y Municipio, es la distribución de lo que se recauda en distintos impuestos en las tres instancias municipal, provincial y nacional, es una devolución por Ley, no es una cuestión voluntaria, no se determina porque en este caso el Señor Gobernador dice, es tanto y se lo voy a entregar sino que hay una Ley que lo determina, entonces dentro del presupuesto siempre se considera la coparticipación. Se puede tener muy buena coparticipación y sin embargo, no puede haber ninguna inversión importante y sigue, acá el Concejal Burgos hizo la gran diferencia que encontramos en la institución de salud y sin embargo, la coparticipación existía tanto antes como ahora o sea que, eso va dentro del presupuesto y eso siempre tenemos que tener en cuenta y lo que dice la Concejal Galdós coincido, pero tenemos un gran, este una gran descomposición del País de hace años, donde el sentido federativo se ha perdido totalmente y donde quedan regiones totalmente postergadas ante otras regiones que están totalmente beneficiadas y ocurre estas cuestiones no, la alta complejidad tenemos que ir a otro lado, los estudiantes de carreras importantes tenemos que ir a otro lado por más que se trata de subsanar las carreras que pueden ser este administradas en 25 de mayo con el Centro Universitario que se viene haciendo hace varios años, no es de ahora pero bueno, ahora se ha concretado un gran edificio, pero esto es la mala distribución de la política que se ha venido haciendo durante muchos años, o sea, el interior de la provincia de Buenos Aires siempre fue castigado y hubo un único beneficiario y digo culpable también, de toda esta mala distribución que es el conurbano, sabemos lo que es el AMBA, sabemos lo que se lleva todo por cuestiones electorales y por cuestiones este fundamentalmente electorales y de los cargos que se pueden llegar a repartir y a este, a conseguir no a repartir, porque se consigue por voto. A toda esa, esa masa impresionante que nunca nadie ha podido encontrar una solución porque se ha hablado de hacer una Provincia aparte, dividirla entre tres, que es una este, una situación histórica en Argentina que se produjo con un hecho cuando se desarrolló la industria, no se solucionó nunca, no hubo un Gobierno que lo pudiera solucionar, y eso también es parte de la gran política, no solamente del Municipio es la parte de la gran política de la Provincia y de gran parte de la gran política de la Nación, de la cuál creo que en este País no nos salvamos ninguno. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente, …...……………………………...

Presidente de Marcos: Guarch, tiene la palabra. ………………………...….................

Concejal Guarch: Gracias Señor Presidente. Bueno, me pareció de ambos lados, de las dos corrientes políticas una apreciación certera porque es evidente que el problema de salud existía hace tiempo en el otro Gobierno y aún existe, siempre recuerdo cuando iba a los pueblos del interior que los de Ugarte tenían, ahí me entero, los de Ugarte tenían el domicilio en Alberti, en Chivilcoy por, por el solo hecho de tener, de poder atenderse en esas dependencias que hay sanitarias. Y pero también, para rescatar algo de que lo que podemos empezar a hacer de ahora en más, obviamente cuando lo que pasó con el Caps este famoso, famoso digo no, digo entre las dos fuerzas políticas tenemos que tratar de que los fondos que son destinados desde Provincia a nuestra Localidad, ponernos de acuerdo en qué es lo primordial, porque yo si hubiese estado y hubiese podido participar en la decisión de hacer y gastar una fortuna en el Caps, hubiese pensado en las cosas que faltaban y siguen faltando en el Hospital, porque me parece que estamos llenando el pueblo, el Partido todo de cáscara, de edificio y de todo y en el Hospital no tenemos tomógrafo que vale medio, medio millón de dólares, entonces hay que, en eso nos tenemos que poner de acuerdo, el problema de salud es viejísimo y falta tecnología, falta aparatología, falta todo en el Hospital, y no puede ser y no concibo que por cuestiones de capitalización política, se direccione en obras en sentidos que no, que no contribuyen a los problemas que vivimos. En una entidad como puede ser un club deportivo o a cualquier otra cosa se ponen de acuerdo para, para hacer lo esencial, no van a hacer, si hay un vestuario, no van a hacer otro vestuario, quiero hacer un, dar ejemplos, acá si tenemos un Hospital deficiente no hagamos más dependencia sanitarias sino pongamos el ojo en lo que tenemos deficitario para que la gente se pueda atender acá, porque todos bien dicen y es cierto, todo el mundo se tiene que mover de 25, porque acá no no puede no le prestan los servicios entonces y acá tenemos que pensar en lo más pobre, porque siempre hay que pensar en más débil, la gente que tiene el recurso toma el auto y dispara, pero la pobre, el pobre tipo que va el Hospital o las familias que van al Hospital, es un trauma porque después tiene que irse, pedir permiso en el trabajo si se enfermó la mujer pide el marido porque hay que llevarlo a Junín, lo que los gastos que ocasiona todo eso, que tienen hijos dejárselo a otra, a un familiar para que se los cuide. O sea yo pienso que si estos temas se discuten, nos ponemos de acuerdo en que cuando el Gobernador de la Provincia dice, tengo fondos para 25, nos tenemos que poner de acuerdo en dónde, en dónde van esos recursos, porque yo veo que por construcción política por ahí, pierden el objetivo de la necesidad que hay en la comunidad, porque es muy lindo, no lo, no quiero ser irónico, no quiero herir a nadie, lo estoy diciendo porque lo siento y se lo dije a todos en su momento, si está hecho hay que aceptarlo porque la plata ya está gastada, la obra se ejecutó, hay que manotearla porque es la nuestra pero, lo que quiero aportar en este momento es que de ahora en más, tenemos que trabajar que cuando vienen fondos de la Provincia de Buenos Aires ponernos de acuerdo a ver cuál es el objetivo primordial en la comunidad que nos sirve a todos y lo mejor en este caso, para los más necesitados porque bien claro digo, una urgencia vamos todos al Hospital pero cuando no es urgencia y necesitamos calidad de servicio, todo el mundo dispara para Junín, para Buenos Aires o para otros lados y, y la pobre gente que no tiene esos recursos padece la atención deficitaria de nuestro Hospital. Gracias. ……………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ………………………...….....

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, muy amable. La verdad que muy buenas las alocuciones de mis pares preopinantes no, pero como siempre tengo que rescatar algunas cosas que se han dicho en las cuales, algunas coincido, puedo coincidir y otras no, o no tanto a lo mejor. Hablaban que, o escuché mal o hablaban que faltaba solución fisiológica, bueno, la solución fisiológica obviamente se gasta, no es un recurso renovable, hay que ir a comprarlo. Que el edificio del Hospital tiene filtraciones y bueno, yo no soy muy erudito en el tema pero acá hay un profesional de la construcción que me puede decir que un edificio que tiene más de cien años puede llegar a tener este tipo de situaciones, lo cual requiere un mantenimiento constante esto ha pasado en todos los Gobiernos precedentes, no estoy defendiendo puntualmente al Gobierno del doctor Ralinqueo, el mantenimiento en el edificio, siempre hubo personal de mantenimiento, no veo por qué hoy nos quejamos de que carece el mantenimiento el Hospital porque siempre hubo personal con muchos años de experiencia al cual voy a defender obviamente, porque son muy buenos técnicos y conocidos por otra parte que se han dedicado a dejar y a atender que las cosas funcionen como tienen que funcionar. Por otra parte también, si tenemos más de ciento sesenta pacientes hoy por hoy atendiéndose por día en el Hospital, ya sea en guardia o consultorio por turno, o consultorios externos, practicas ambulatorias o lo que fuera, también es normal en momentos de crisis Señor Presidente, cada vez más va a haber, no es que va a haber menos si seguimos con estas crisis económicas profunda y social, vamos a tener que estar preparados en nuestro Hospital Público para poder atender más prestaciones, porque no hay empleo genuino, porque no hay Obra Social que se pueda tener a través de ese empleo genuino, porque las Prepagas son inalcanzables, entonces, la población se va volcando cada vez más al Hospital Público, si hay que hacer más inversión en salud, como veo que han anunciado del Gobierno actual, me parece fantástico que se haga, y que se hagan bien, porque no son un gasto como se mencionó acá, que el gasto de personal pasó de tres mil a cuatro mil millones, algo que es normal también Señor Presidente, porque si no hubiera sido de esta manera, hubiera querido decir que no se le aumentaron el sueldo a los profesionales por ejemplo, pues si seguimos ejecutando lo mismo que hace un año atrás, entonces estaríamos en un serio problema. Cuando se habla de gasto de personal que insisto, no es un gasto, para mí es una inversión siempre la salud como bien dijeron acá, fondos municipales, sí claro que son todos fondos municipales, hay que saber separar la paja del trigo y cuando decimos recursos propios, son los recursos de todos nosotros, de todos los bonaerenses más allá de los veinticinqueños que son los que forman parte del CUD, Nación, Provincia y Municipio. Si la Provincia aporta cinco mil millones de pesos para la salud, está bien, son recursos propios, son recursos municipales que vienen por coparticipación, lo que hay que separar es cuando decimos recursos propios incluimos también lo que viene de Provincia y lo que viene de Nación, no que son exclusivamente recursos que se generan con el cobro de tasas. Así es como debemos aclarar las cosas. Y por otra parte bueno, he escuchado también que antes no había tomógrafo, no hay tomógrafo, es cierto, antes no había tomógrafo, había un tomógrafo en el cual se discutió en este Recinto hace unos años atrás, creo que algún Concejal por ahí todavía queda de los de aquella época o por lo menos se debe acordar que se discutió por el tema del tomógrafo, de cómo lo habían traído, por qué lo habían sacado al que estaba, el tema es que, en ese momento Señor Presidente, el tomógrafo que estaba en el Hospital, hacía cero práctica por año, está en la estadística, cero practica por año, y pasamos a tener un tomógrafo que nos da prácticamente alrededor de, hubo picos de más de sesenta prácticas por mes, no por año, por mes, entonces bueno, creo que cada gestión de Gobierno ha tratado de mejorar la atención pública desde el punto en que lo pudo hacer y cuando el Concejal Guarch habla de dos fuerzas políticas, bueno, por un lado es comprensible porque sabemos que hoy por hoy el Ejecutivo Municipal es parte de La Libertad Avanza, pero por otra parte me asombra porque sé que hay Concejales sentados acá enfrente que se consideran de Coalición Cívica, que se consideran de Radicalismo y cuando hablan de dos fuerzas políticas, yo creo que ya estamos polarizando por demás, me parece que también tenemos que hacer estas aclaraciones. Gracias Señor Presidente. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

[bookmark: _Hlk200445225][bookmark: _Hlk200369647]Concejal Gregorini: Si, yo para aclarar el tema del Hospital, la parte edilicia. Yo hace treinta y siete años que vivo en 25 de Mayo, hace treinta y siete años que permanentemente se hacen obras de mantenimiento en el Hospital porque como dijo el Concejal Botta, es un edificio de más de cien años, cualquier casa Hospital o no Hospital, cualquier edificio de esa edad necesita un mantenimiento permanente continuo y sobre todo, de instalaciones y eso lo está haciendo este Gobierno como lo hizo anterior como lo hicieron todos los Gobiernos anterior, al menos desde que yo vivo acá. Entonces es una aclaración absurda decir que se han hecho obras de mantenimiento o que había una chapa que se volaba. Por un lado, por otro lado, debo aclarar que hay un tomógrafo en el Hospital que está funcionando, yo como paciente del Hospital, me he hecho tomografías en ese aparato y ha dado una respuesta de diagnóstico. Entonces tenemos que ser claros y sobre todo tenemos que ser serios, no tenemos que agarrar una obra de un tan importante como es el Hospital como un mitin político nosotros tenemos que defender el Hospital y hacer todo lo que haga falta para que, para cumplirlo, vuelvo a decir como paciente del Hospital en este año 2025, yo he firmado documentación para el SAMO y nosotros mismos estuvimos acá cuando se votó que se eliminó el programa SAMO de 25 de Mayo. Entonces, siendo un proyecto que viene del Ejecutivo, el mismo Ejecutivo no cumple las normas que ellos pretenden imponer estamos en serias dificultades administrativas en el Hospital, no tiene nada que ver con la atención, no tiene nada que ver con el personal, es un tema administrativo que hay que corregir en forma urgente. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

[bookmark: _Hlk200622396]Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …...……………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

Concejal Lance: Bueno, muchas gracias. Bueno, hace un año puntualmente me tocó, me tocó no, abrí la presentación de lo que era la Rendición de Cuentas del Ejercicio anterior, no éste y cuando inicié ese, ese, esa alocución no es cierto, mostré de como comenzó la Gestión, la nueva Gestión en el Hospital no, entonces encontré esta imagen, que se las muestro acá no, un lugar esto es la morgue del Hospital en principios del año pasado, donde se encontraban mayormente historias clínicas de pacientes que habían pasado por el Hospital Unzué. Bueno, actualmente quiero mostrarles la morgue, se encuentra completamente vacía y eso fundamentalmente se da por un gran paso que se dio dentro de lo que fue el Hospital Unzué, el Ente Hospital Unzué, que fue el tema, la histórica, la historia clínica digital que se implementó en este año y se está llevando a cabo actualmente. Después bueno, otra de las cuestiones que también se mencionó es que la huerta que se encuentra en el fondo del Hospital, también decían de que estaba abandonada y actualmente se encuentra de esta manera. Por lo tanto, otro gran adelanto que se produjo en este año. La Concejal Galdós trajo a colación en un par de oportunidades de que, bueno, lo mencionó muy claramente y comparto con ella, de que realmente el Poder Ejecutivo, los que están en cabeza del Poder Ejecutivo no son el poder en sí, sino que también este Cuerpo Deliberativo forma parte del Gobierno, creo que es así, entonces tengo que comentarles a todos ustedes de que bueno, la Rendición de Cuentas fue presentada hace sesenta días y lamentablemente al Hospital no fue ningún Concejal a pedir papeles. Entonces ahí no comparto con ella porque el otro día dijo que ella pedía licencia porque quería que un Concejal asuma las Bancas, porque las Bancas no deben estar vacías y quiero comentarle que ningún Concejal fue a pedir papeles o a revisar papeles o a revisar la situación del Hospital en estos sesenta días como lo dice esta Rendición de Cuentas que es una Sesión muy importante. Por lo tanto, llamo a la reflexión porque me lo comentaron directivos del Hospital de que se sorprendían de que no estaban yendo al Hospital a revisar lo que realmente les corresponde. Bueno, quiero hacer una aclaración de lo que dijo el Concejal Burgos, que lo dijo correctamente, actualmente perdón, el año pasado en el pico de atenciones del Hospital, se registraron aproximadamente tres mil consultas en el mes si, siendo que existían picos de ciento cincuenta, ciento sesenta atenciones, dentro de las cuales no son sólo guardias, sino que, en la estadística que maneja el Hospital, el treinta y tres por ciento de las consultas son pediátricas, el veinticinco por ciento de las consultas corresponden a consultas gineco obstetricia y el cuarenta y cinco por ciento se lo, corresponde a atenciones generales entre ellos, la guardia. Continuamente se habla de falencias en la administración y acá hay un punto a considerar y creo que es el que premia la administración que fue el aumento en el CUD, que tuvo el Partido de 25 de Mayo sí, bueno la gestión de 25 de Mayo por un par de décimas no, y ese CUD, quiero recordarle a toda la gente que el cincuenta y ocho por ciento de ese CUD se deriva al régimen general que corresponde a índices de población, índice en superficie, índices de capacidad productiva, de capacidad tributaria, el cinco por ciento corresponde para obtener ese coeficiente del CUD, corresponde a la Acción Social, o sea los programas y demás y el otro treinta y siete por ciento corresponde a la salud y ahí tiene que ver las camas, tiene que ver las atenciones y demás. Quiero comentarles a la gente que ese, ese coeficiente fundamentalmente, porque claro está que la población y la superficie no se va a mover en 25 de Mayo, la capacidad tributaria puede moverse, pero realmente, potencialmente todos los contribuyentes tienen siempre aproximadamente la misma capacidad tributaria, pero el coeficiente de salud, si se vio reflejado en gran cantidad ¿por qué?, porque el Municipio, por favor por favor. …………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, Concejal Galdós y Guarch. ………………………..

Concejal Galdós: No, le estaba diciendo que le traía una silla del Bloque porque se estaba cayendo. ……………………………………………………………………….
[bookmark: _Hlk200627977]
Concejal Lance: Si, si, yo a vos no te molesté. Entonces, señores el treinta y siete por ciento que corresponde al componente de salud de este coeficiente sí, se debe fundamentalmente a la mayor atención que hizo el Hospital Unzué, en todo su completo, el Ente no, y eso se refleja y además hay que entender de que por ejemplo, el Hospital por ejemplo, hizo muchísimas menos atenciones en cirugía ¿por qué?, porque del año anterior se produjeron muchas cirugías que venían del año de lo que corresponde de la salida del, de la pandemia y se desarrollaron muchísima pandemia aproximadamente el doble del 2023 al 24, la mitad. Bueno, pero no obstante se duplicaron las atenciones en el Hospital por la crisis, por lo que sea, pero se atendieron y eso se grafica como decía el Concejal Burgos por el gran aumento en el consumo de insumos hospitalarios que aumentó alrededor de un ochocientos por ciento en el Hospital, pasando de cuarenta y cuatro millones ciento catorce mil pesos a trescientos treinta millones de pesos, ocho veces más, ocho veces más ¿lo entendieron?, entonces ¿qué quiere decir? en 25 de Mayo hubo una buena administración del Ente Descentralizado Unzué. Bueno claro está de que este es el último año que se está desarrollando el Ente Descentralizado Unzué por una decisión política de la Gestion actual que yo creo que está bien, por una cuestión de que, lo vamos a mencionar en lo que es la devolución de la, vendría a ser de la Rendición de Cuentas a nivel municipal, pero creo que, se ha manejado eficientemente, se ha manejado eficientemente porque con la misma proporción que se destinó a las tareas generales del Hospital, se atendieron el doble de atenciones hospitalarias ¿se entiende? Entonces yo creo que, además, con el logro que dijo la Concejal de haberle dado a los médicos la carrera medico Hospitalaria, un anhelo de hace cuarenta años, el Círculo Medico nos comentaba que hace cuarenta años que venían luchando por ese aumento y se logró dárselo y a pesar de eso, de haber aumentado la capacidad de pago para con los médicos y con todo el personal, se logró cumplir con el doble de atenciones hospitalarias, por todo eso, quiero comentarles de que voy a aprobar la Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Unzué. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …...………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, muchas gracias. Bien, simplemente para resaltar algunos puntos para que queden claros y voy a tomar algunos puntos de las alocuciones que ya se dieron, fundamentalmente quisiera como partir del punto de que el Hospital de, sus cuestiones de papeles y todo eso, está en el Municipio Concejal Lance, por eso nos fuimos al Hospital, porque están en el Municipio, porque ya se traspasó toda la administración para acá. Así que lo que vimos, lo estuvimos viendo en, desde el Municipio y bueno, en la cuestión del Bloque. Mas que nada, eso para que no quedaran dudas y que parece que no sé, que nos está retando que no hicimos nuestro trabajo. El presupuesto del Hospital que se estimó en seis mil trecientos cincuenta millones de pesos, tiene su origen en los fondos coparticipables de la Provincia. Me parece que muchas veces en esta noche vamos a tener que volver a explicar esto, porque hay como una cuestión que se ve en las alocuciones de, en los discursos especialmente del Intendente y de los funcionarios también, de hablar de recursos municipales, entonces yo quizás, luego lo explique un poco más en detalle pero quisiera que nos quede claro a todos que el presupuesto del Hospital, el presupuesto de salud se compone de los recursos que envía la Provincia, porque no hay nada municipal destinado, no hay recursos municipales más allá de la tasa de salud destinados al Municipio, el Municipio recauda tasas que tienen fines específicos y los fines específicos de las tasas, salvo la tasa de salud son otros y no son los del Hospital por lo tanto, ese ese monto de dinero que es importantísimo por supuesto, viene de Provincia para la salud y sabemos que para la salud nunca nada es suficiente, por muchísimas cuestiones podríamos mencionar la crisis que estamos viviendo del 2023, 2024 y la que continuamos viviendo entendiendo que hay mucha gente que ha perdido su trabajo, que se vuelca a la salud pública del Hospital, también es importantísimo destacar que 25 de Mayo, el principal efector de salud siempre fue el Hospital Público, que todo se referencia con el Hospital Público por lo cual es el que recibe el caudal completo casi, de la cuestión de salud de todos los veinticinqueños de todo el Partido, por lo tanto, los recursos que pueda disponer el Hospital nunca van a ser suficientes, eso lo entendemos, más allá del hecho de apoyar que se ha recategorizado y que se les ha dado, recompuesto el salario a los médicos en carrera Médico Hospitalaria, también es importante decir que si más del ochenta por ciento del presupuesto del Hospital se va en sueldos, evidentemente quizás hay que repensar algunas cuestiones o, y no quisiera como dijo El Concejal Botta, pensar que los sueldos de los profesionales son un gasto, con muchísimo respeto lo digo para nada, pero también entiendo que hay una cuestión de si el recurso es insuficiente quizás habría por ahí que, que repartir de alguna manera. Por supuesto que los médicos y los profesionales de la salud son quienes llevan adelante la tarea, pero también necesitan insumos, necesitan aparatología, necesitan infraestructura, el Hospital también necesita todo eso. Ahora el Concejal Lance habló del incremento en insumos y él lo mencionó en pesos, yo quisiera hacer la salvedad que es complicado comparar en Argentina en la que vivimos cuestiones en pesos, porque vivimos situaciones inflacionarias y de devaluatorias por lo tanto, por lo tanto comparar el aumento por los millones de pesos que se gastaron, no, no nos sirve como comparativo, deberíamos utilizar otra unidad de medida quizás diferentes insumos o un precio dólar como podría ser este, el la situación de digamos de lo que los insumos han aumentado, que sabemos que hubo un aumento exponencial de los insumos hospitalarios y medicamentos en este último año y pico. Por lo tanto, tendríamos que por ahí tener cuidado con esa situación como para efectuar una comparación que sea, que sea lo más veraz posible y con respecto al CUD, me quedó, me quedé pensando que el aumento del CUD del 2024 es por las prácticas del 2023 si yo no me equivoco, tendríamos que ver en la Rendición 2025 cómo da con el CUD no, que sería con respecto a las prácticas del 2024. Así que eso también lo dejó para, para pensar, más allá de eso y de apoyar por supuesto, que la salud sea siempre pública, gratuita y de calidad que es lo que nosotros proponemos desde, desde nuestro, desde nuestro lugar de Concejales y desde nuestro espacio político en esta, en este momento yo voy a rechazar la Rendición de Cuentas del Hospital por los motivos antes expuestos, especialmente por la cuestión administrativa que no tiene que ver puntualmente con que las personas hagan mal su tarea, no es eso a lo que nos estamos refiriendo lo hemos dicho en infinidad de oportunidades, hemos dicho que hubo una Ordenanza votada en Septiembre que no se puso en práctica hasta Enero cuando las Ordenanzas entran en vigencia de pleno derecho una vez sancionadas por el Concejo Deliberante y tienen un plazo de unos días, de diez días para entrar en vigencia, no se explica como una Ordenanza se demoró tres meses, las Ordenanzas no entran en vigencia de acuerdo a la voluntad de las personas sino que es emanada de un Cuerpo este Deliberativo tendría que haber entrado en vigencia inmediatamente y por otro lado derogamos el SAMO y el SAMO se sigue utilizando, entonces hay cuestiones que nosotros nos parecen insalvables en este tema y por eso es que rechazamos la Rendición de Cuentas y creo que nada más. Muchas gracias Presidente. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ……………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 13/2025 

Secretaria: Expediente N° 13/2025. Correspondencia Recibida iniciada por Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2024. Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2024. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.
Don Jorge Javier De Marcos. Referencia: Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio 2024. De nuestra mayor consideración: De acuerdo a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 10.869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la rendición de cuentas de la percepción e inversión de fondos de referencia, que está compuesta por los Estados Demostrativos que se detallan a continuación: 1. De Ejecución del Presupuesto de Gastos hasta partida principal, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 2. De Ejecución Presupuestaria de Recursos con clasificador institucional, por rubro y procedencia, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 3. De Ejecución de Planta de Personal Aprobada y Ocupada. 4. Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio. 5. Estado de Disponibilidades, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 6. Estado de Ejecución de Recursos Afectado versus Gastos. 7. Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios. 8. Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios. 9. Estado de Ejecución de Recursos por Procedencia. 10. Estado de Ejecución de Gastos por Fuentes de Financiamiento. 11. Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas. 12. Estado de Evolución del Pasivo Analítico. 13. Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y CAIF Analítica, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 14. Estado de Situación Económica Financiera. 15. Informe del Departamento Ejecutivo y del Departamento Deliberativo respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno. Sin más saludamos al Señor Presidente muy atentamente. Firman: Sergio Mansilla, Secretario de Hacienda; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.Ordenanza. Artículo 1º: Convalídense las extralimitaciones presupuestarias acaecidas en la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2024, por un monto de pesos dos mil diecisiete millones trescientos dos mil seiscientos ochenta y cuatro con 46/100 ($ 2.017.302.684,46), según las partidas presupuestarias que se detallan en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente. Artículo 2º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo de Convalidación de Extralimitaciones Presupuestarias sobre la ejecución de Gastos del Ejercicio 2024, y la aprobación del siguiente proyecto de Resolución Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2024. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve rechazar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2024. Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, resuelve rechazar la Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2024. Artículo 3°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 4°: De forma. Firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 29 de Mayo de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Biscione, Lance y Melián. Firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 29 de Mayo de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por el Concejal Botta. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………….....................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

[bookmark: _Hlk200704077]Concejal Lance: Bueno, nada, quería un poquito, explayarme un poco, como presentación de esta Rendición de Cuentas, allá por el mes de Diciembre, en este Cuerpo Deliberativo, votamos un Presupuesto, que rondaba, no quiero decir número exacto, pero rondaba alrededor de los once, once mil doscientos cuarenta millones de pesos ($11.240.000.000), de los cuales, finalizado el ejercicio, se ejecutaron redondeándolo veintiún mil trescientos millones de pesos ($21.300.000.000), casi, casi el doble no. Un poco, para hacer un poco de, de, de historia, por lo menos en este último año, dentro de las intenciones, que por lo menos se planteó desde el Palacio Ejecutivo, ellos continuamente estuvieron repitiendo, de que, querían tratar de terminar con todas las deudas pendientes que había dejado el, la gestión, la gestión anterior no, dentro de las cuales, se nombraron muchísimas obras no, como por ejemplo, puede ser la, la Avenida 18, como puede ser la recuperación del parque de maquinarias, como puede ser el techado del tema de la Escuela 8, y otras obras en general no. Pero bueno, claramente cuando nosotros miramos la Rendición de Cuentas podemos encontrar de que, por ejemplo, la Secretaria de Infraestructura, goza, de, en una, en la ejecución con el cincuenta por ciento de los recursos no, teniendo aproximadamente diez mil ochenta millones de pesos ($10.080.000.000) sí. Bueno después, bueno, quiero rememorar un poco lo que hablamos en la Rendición de Cuentas del año pasado, donde bueno, se trató de ver, o tratar de criticar un poco lo que fue la gestión anterior, y bueno, podíamos encontrar de que, por ejemplo, el año pasado, en la Secretaría de Cultura, habíamos discutido de que tenía un doce, un trece por ciento de, de, de participación en el, en los recursos de la, del Gobierno, bueno, este año ha bajado considerablemente al cuatro, cinco por ciento. Bueno, dentro de la prioridad fundamental que fue la Secretaría de Infraestructura que fue del cincuenta por ciento, encontramos que por ejemplo, en la Secretaría de Desarrollo Humano, la inversión, obviamente eso tiene que ver mucho con lo que tiene que ser dentro del Organigrama, encontramos todo lo que es la ayuda social, y demás cuestiones que tienen que ver con lo social, pero también tenemos educación, deportes, cultura, etc., adultos mayores y demás, bueno ellos gozaron de un diez por ciento del, del Presupuesto no, del Presupuesto ya ejecutado alrededor de dos mil seiscientos veintiún millones de pesos ($2.621.000.000). La Secretaría de Desarrollo Económico goza de un tres por ciento, algo bastante parecido a la gestión, a la gestión Ralinqueo, el Honorable Concejo Deliberante  doscientos cuarenta y cinco millones de pesos ($245.000.000), la Secretaría de Gobierno mil seiscientos noventa millones de pesos ($1.690.000.000), dentro de la Secretaría de Gobierno está lo que es la Seguridad, varias cositas no cierto, y después la Secretaria de Hacienda, tiene un total de recursos de cinco mil ochocientos treinta millones de pesos ($5.830.000.000), que buena parte de estos recursos, son los que se giraron a lo que tiene que ver el Sistema de Salud no, que son esos tres mil y pico de millones de pesos, que se traspasaron sí. Dentro de los ingresos, vendría a ser los recursos del, del, del Palacio Municipal, bueno obviamente encontramos casi la misma cantidad que lo ejecutado, dentro de los cuales, correspondiente a tasas se encuentran aproximadamente ($220.000.000) doscientos veinte millones de pesos, con respecto a derechos ($506.000.000) quinientos seis millones de pesos, con respecto a multas ($184.000.000) ciento ochenta y cuatro millones de pesos, con respecto a rentas ($339.000.000) trescientos treinta y nueve millones de pesos si, y lo que podemos decir de que, en conceptos de cobrabilidad si, lo que tiene que ver con las tasas, las tasas de índole urbana es de alrededor del veinticuatro por ciento y las tasas de índole rural, cercanas al ochenta por ciento, (1.537.000.000) mil quinientos treinta y siete millones de pesos si, bueno, luego, como Fondos Provinciales ($13.840.000.000) trece mil ochocientos cuarenta millones de pesos y después correspondiente a nivel Nacional, el, el resto no. Bueno, ahora un poco, después bueno, seguramente mis, mis, mis compañeros de Banca van a ahondar en distintas, en distintas cuestiones, pero bueno, yo un poco a modo de tratar de dar cierto, a ver, cómo acompañar de que yo voy a aprobar esta Rendición de Cuentas, yo sinceramente lo que, nosotros a ver, consideramos que el primer día cuando, cuando ingresó el, el, la nueva gestión a este, a este Gobierno, siempre habló de que se traten de terminar los sobreprecios, que se traten, tratar de que cada compra se haga como corresponde, que cada vehículo que se compre, se compre como corresponde tratando de llegar a un buen precio o encontrar buenos precios-calidad, porque no siempre el mejor precio termina siendo el mejor resultado, muchas veces por ahí tenés que resignar precio y pensar en la calidad y demás. Bueno, para todo eso, y agradezco un poco lo que es Auditoria del Municipio que muy gentilmente ha brindado mucha información acerca de, de, de, del, de lo que es la situación de la gestión, quise preguntar algo que, por ahí quizás, puede sonar raro pero lo quise, porque me parece que es un buen indicador, le pregunté a la persona que se dedica a Auditoría cuantos proveedores se dieron de alta este año, perdón, en el año 2024 en el Municipio de 25 de Mayo, ¿saben cuál fue la respuesta?, quinientos sesenta proveedores, para todas las personas me dirán, y eso es mucho, es poco, bueno entonces agarré y digo yo pucha, bueno, vamos a compararlo con la gestión anterior no, entonces, agarré y le pregunté, decime en el año 2022 que fue aprobada hace poquito la Rendición de Cuentas, cuantos proveedores nuevos tuvo la gestión anterior en ese año, ¿saben cuánto fue? ciento cincuenta proveedores, digo bueno, pucha, puedo pensar que la gestión se encuentra, se encontraba agotada, que no tenía ganas de buscar proveedores, vamos al primer año de Ralinqueo, ¿cuántos proveedores?, la pedí esa información y afortunadamente también la tenía, ¿saben cuántos proveedores en la primer, en el primer año de gestion tuvo Hernán Ralinqueo? ciento sesenta proveedores, por lo tanto, el espíritu de encontrar buenos proveedores y encontrar buenos precios, me parece que se ve reflejado en esta situación no, donde vos fuiste a buscar el tipo que tenga la, la manguera hidráulico, la mejor y las más barata, o el auto el mejor o le más barato o la Champion o el paquete de fideos, cualquier cosa, bueno, acá se ve reflejado, quinientos sesenta proveedores nuevos. Después otra de las cuestiones que, que quizás se han mencionado mucho, a partir del, del el Palacio Ejecutivo, fue el tema de los funcionarios, el Palacio Municipal, se podría decir en cabeza de la gestión de, de, de Ramiro Egüen, dijo que quería reducir la cantidad de funcionarios en, en el Poder Ejecutivo, entonces, bueno pucha, agarré y me puse a hacer una cuenta de carnicero, vamos a ver cuántos funcionarios tiene el, la actual gestión no es cierto, para contabilizar la actual gestión, conté Intendente, Contador, Juez, Tesorero, Jefes, Delegados, Coordinadores, Asistente Social, Secretarios, Directores, Subdirectores, Subsecretarios, Secretarías, Concejales y demás cosas si, bueno, encontré de que la última, de que la gestión anterior, tenía ciento veinticinco funcionarios, dentro de los cuales, se encontraban los dieciséis Concejales y para de contar, por lo tanto ciento cinco funcionarios. La actual gestión, tiene, obviamente contando Jefes y demás, setenta y cinco funcionarios, dentro de los cuales, tengo que mencionar de que, hay diez funcionarios, que se deben actualmente al Sistema de Educación, los Directores de las Escuelas, de los Jardines Infantiles, los Jardines Maternales y demás, han sido nombrados como funcionarios, como Director, y hoy están cobrando un sueldo, como un Director sí, por lo tanto, tengo que decir de que, la cantidad de funcionarios se redujo aproximadamente en un treinta y pico, cuarenta por ciento si, y eso, si tenemos que hablar en término de ahorro, rondaría aproximadamente trescientos, cuatrocientos millones de pesos, para que, cuenta de carnicero también, dos Champions, es más o menos la cuenta de eso, de esa, de esa, bueno, por otro lado, también quiero mencionar otra cuestión de que, analicé con esa, con aquella, con aquella, con aquella Rendición de Cuentas del año 2022 de Ralinqueo, que también decía de que, bueno perdón, la aprobaron hace poquito la, el Honorable Tribunal de Cuentas lo aprobó, de mil cien empleados que tenía la gestión Ralinqueo, tenía quinientos veintinueve empleados temporarios, imagínense el estado de precariedad de esos quinientos veintinueve empleados si, sin antigüedad, sin absolutamente nada. La gestión actual, hoy en día tiene trescientos cincuenta empleados temporales, y dentro de ellos, tenemos que comentarle a la gente, de que hubo recategorizaciones de empleados, por ejemplo, yo tomé Servicio Público, obrero uno, en la gestión Ralinqueo, había dos personas, bueno, en la gestión actual, hay alrededor de veinticinco personas como obrero uno, por lo tanto, se premió a la persona que está trabajando bien si, a su vez bueno, yo también siempre traigo a colación a la Secretaria Legislativa, la Secretaria Legislativa, la Señora Cecilia Pezzelatto, acá el día de la mujer, le dijo que le iba a ingresar en planta permanente, bueno, esa planta permanente nunca existió y recién en estos años, fue cuando se pasó a planta permanente sí. Entonces, no, no, perdón, pero yo estoy hablando del, del año 22 sí, eh bueno, entonces, yo lo que quiero, yo lo que quiero, yo lo que quiero mencionar es como hubo. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Zarza y Galdós. …………………………..

Concejal Lance: Yo quiero, yo quiero, yo quiero decir, yo quiero decir, con esto quiero decir de cuál fue el manejo real de, la, lo, de los funcionarios y de los empleados acá adentro no, donde hubo una, seguramente hubo una reducción de empleados, pero sin lugar a dudas, hubo una valorización del empleo, que quiere decir, de que muchísimas personas de que, estaban como empleados temporarios o como obrero cinco, pasaron a ser obrero uno si, eso simplemente. Bueno, después lo dejo que mis compañeros sigan hablando, pero con estas cuestiones quiero aprovechar para, para acompañar esta Rendición de Cuentas y votarla positivamente. Gracias. ………………………………..

[bookmark: _Hlk200710149]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

[bookmark: _Hlk200704452]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. …...……………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..
[bookmark: _Hlk201148099]Concejal Martínez: Bueno, como bien dijo el Concejal, yo me voy a referir a los funcionarios, porque es un tema que, que quedó ahí en una nebulosa no, siempre se habló de, de más de cien funcionarios en la gestión de Ralinqueo nunca se dieron nombres, se tiró un número al aire y esos números quedan flotando, nunca se termina de explicar. ¿Qué es lo que hicimos desde nuestro Bloque?, nos tomamos el trabajo de ver si efectivamente, cuántos funcionarios tiene la gestión actual, y ojo esto no es nada en contra de los funcionarios, al contrario, si están trabajando es porque el Intendente considera que son necesarios, pero si usted me permite Señor Presidente, yo voy a leer los nombres de cada funcionario, va a ser un poquito largo, Squillaci Secretaria, Cabrera Secretario, Herrera Secretaria, Araoz de Lamadrid Secretaria, Copis Directora, Mara Directora, Pecollo Hartmann Directora, Poggi Coordinador, Sturba Directora, Bucco Directora, Sánchez Directora, Mansilla Secretario, Caiata Directora, Spagnolo Directora, Recalt Director General, Tezano Directora, Segismondi Directora, Raposo Director General, Bontempo Subsecretario, Ibarra Davel Director, Delapena Director, Rossi Coordinador, Mangialavori Subsecretaria, Lopardo Director, Serna Director, Selaya Directora, Eliceiri Directora, Herrera Directora, Bustingorry Director, Scatorchio Director, Larocca Directora, Ramírez Director General, Garavaglia Jefa de Compras, Almirón Tesorera, González Director, Badaracco Directora, Pastorelli Coordinadora de Ernestina, Angiolini Directora, Urus Directora, Fumarco Directora, García Director, Piano Director, Reale Director, Lavítola Directora, Pergolesi Directora Administrativa, Oxance Subdirector, Aguiar Director, Di Nunzio Fabiano Directora, Paita Coordinador, Donatelli Coordinadora, Suárez Subjefa de Compras, Bucci Delegada, Irigoitia Delegada, Fillol Delegada, Turra Delgado, Caputo Coordinador, Gotelli Director, Landaburu Directora, Almada Delegada, Uribarri Directora, Mirabella Coordinador, Iramendi Coordinador, a ver, permítanme, Liceaga Coordinador Hogar de Abrigo, Álvarez Coordinador Facturación del Hospital, Brunero Directora Asociada, Serrat, Copis, Farina, Cepeda, Sequeiro, Coronel, Amitrano, Fanessi, con extensión laboral y bonos y los dieciséis Concejales, Rivas, Lance, Biscione, Burgos, Fuentes, Melian, Guarch, Galdós Carrizo, Zarza, ya son muchos apellidos, Guidobaldi y José Gregorini, Botta, Paula Panaccio y quién les habla, y el Señor Presidente y Claudia Lobosco que hoy está ausente, así que son más de ochenta funcionarios Señor Presidente, insisto, se habló mucho de los más de cien funcionarios, nunca se dijeron los nombres, lamentablemente son una más de las tantas cosas que quedan en una nebulosa que no se explican y después se repiten y se repiten como si fueran verdades, pero lo grave de todo esto, o para mi modo de ver por lo menos, es que una veintena de estos funcionarios cobran un sobresueldo, ¿por qué nosotros le llamamos sobresueldo Señor Presidente?, porque entendemos que no es una tarea especial, no es una bonificación por una tarea especial, porque hemos pedido, hicimos un pedido de Comunicación y nunca nos contestaron, ¿cuál es la tarea especial que realizan estos funcionarios?, cobran un sobresueldo de un treinta por ciento, que eso está dentro de la normativa, ¿pero cuándo se produce Señor Presidente?, cuando un funcionario desempeña una función y otra a la par, entonces qué ocurre, cobra por una función y cobra un treinta por ciento más de bonificación, para nosotros pasa a ser un sobresueldo, porque no entendemos realmente cuál es la tarea especial que desarrollan estos funcionarios, así que, un poco en respuesta a lo que acabó de mencionar el Concejal Lance. Por otro lado, Señor Presidente, como yo me desempeño en la Comisión de Cultura, también tengo muchos interrogantes para no acompañar esta Rendición de Cuentas, por ejemplo, hemos pedido información acerca del Fondo Educativo, cuál ha sido el monto que se recibió en el primer semestre del año 2024, no recibimos respuesta, pero sí hemos visto, que ha habido muchas falencias en Educación Señor Presidente, por ejemplo, no viaja más la combi que traía los alumnos desde el Sur del Distrito a seguir sus carreras Terciarias o sus carreras Universitarias, también hemos visto, que algunas familias han reclamado las Becas, no hemos visto Señor Presidente que al inicio del Ciclo Lectivo, generalmente había mudanzas de las cuales se hacía cargo el Municipio, para que los chicos que viven en los Centros de Estudiantes ya sea de La Plata, Buenos Aires u Olavarría, llevaran sus pertenencias, de esta manera las familias tenían un costo menor, era una ayuda, tampoco lo vimos Señor Presidente, y es lamentable, porque mis compañeros de la Comisión de Cultura, saben y pueden dar fe que he pedido que se acercara la Directora, la encargada del área de Educación y no lo ha podido hacer, para que nos dé respuesta a estos interrogantes Señor Presidente. Espero no olvidarme de nada por qué. Bueno, para concluir, ¿cuánto ha sido el Fondo Educativo del que dispuso el Señor Intendente, el Departamento Ejecutivo?, ($1.000.000.000) mil millones de pesos, o si quieren lo decimos en dólares, un millón de dólares casi un millón de dólares de Fondo Educativo, y nosotros no tenemos respuesta de qué es lo que se está haciendo con el Fondo Educativo. Por otro lado, también quiero agregar, algo que me llamó la atención revisando, porque sí trabajamos, sí trabajamos Señor Concejal Lance, por ejemplo el Programa Envión, recibió ($33.000.000) treinta y tres millones de pesos, y particularmente me llama la atención, porque veía que a menudo en la gestión anterior, los chicos del Programa Envión, venían desde el interior del Distrito, o los de acá iban al interior, a intercambiar experiencias, bueno eso no se vio más, tampoco han viajado, no se ha visto que viajen, son chicos que a lo mejor es la única oportunidad que tienen de conocer la Capital Nacional, o la Capital de la Provincia, o hacían encuentros en la Laguna de Todos los Santos, tampoco los han hecho, pero lo más preocupante, es que tampoco estaría funcionando el taller de cocina, donde los chicos cocinaban y se llevaban las producciones a su casa, para compartir con su familia, no sé qué es lo que está pasando, no, no, no, no, no he podido ver yo información por eso insisto, era muy importante que la responsable del Área se acercara y pudiera por lo menos en mi caso, yo salvar todas estas dudas. Por otro, lado también Señor Presidente, estuve viendo que hay un Programa, que se llama Programa de Centro Juveniles, que recibió ($6.200.000) seis millones doscientos mil pesos y no sé dónde existe ese Programa, insisto son dudas, muchas dudas, más dudas que certezas Señor Presidente, por eso no voy a acompañar esta Rendición de Cuentas. Muchas gracias. ….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................
[bookmark: _Hlk200710273]
Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …...………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Quería, bueno, simplemente quería responder a mi colega en Cultura, sobre el tema del Fondo sobre Educación. Sí, es correcto, no voy a hablar de un millón de dólares, pero recibido fueron novecientos sesenta y siete millones de pesos ($967.000.000), se gastaron novecientos dieciocho, o, mejor dicho, se, se concretó la, el pago por novecientos millones de pesos ($900.000.000) durante la gestión 2024, quedando un remanente de veintiocho millones ($28.000.000) que no es que no se oblaron ese mismo año, sino que se facturaron al año siguiente, pero, de todas maneras, el monto fue gastado en su totalidad. A modo también de dar luz sobre algunas de las cosas que se hicieron durante la gestión del año 2024, vale aclarar que en un principio y creo que fue notorio y una de las primeras obras más importantes quizás de la gestión del Doctor Egüen, fue la creación del Jardín Maternal de Norberto de la Riestra, que se le dio el nombre de “Abejitas de Colores” y que ascendió más o menos a una suma de setenta millones de pesos ($70.000.000) su concreción y que obviamente, el mantenimiento, el sostenimiento de esta, de esta dependencia escolar, se dio en forma permanente y habitual a partir de entonces hasta hoy, hasta hoy mismo no, bien. Por el lado de la, de obras, por ejemplo, se continuó y con fondos de esta, de esta procedencia por ejemplo con el Jardín “Juana Manso” el 915 de Norberto de la Riestra también que había quedado inconclusa, había quedado inconcluso perdón, el año anterior o los años anteriores. Con respecto a los Convenios Universitarios no perdón, me quería referir primero a las Casas de estudio, de hecho se cumplieron con todos los costos relacionados a las Casas de estudios de La Plata, de CABA, Capital y de Olavarría y Azul respectivamente y vale aclarar, que no sé si es válido, pero creo que la situación de estos lugares que no sé de qué tiempo databan, pero de todos modos creo que eran bastante precarios, de manera que este año ya se han sido cambiados y se le han dado otro tipo de comodidades a los chicos que allí concurren y tienen su estadía. Con respecto a Convenios Universitarios, hay algunos en marcha como con la Universidad de Hurlingham, la Universidad de Tres de Febrero, en la UNNOBA, y en estos casos los gastos sobre todo en materia de oferta Universitaria, asciende durante todo ese tiempo alrededor de veintidós millones de pesos ($22.000.000) sobre todo en los convenios y los honorarios de los docentes que se ocupaban de dar las distintas asignaturas. Otra cosa que es importante aclarar con respecto a los gastos que demandaron en el Fondo Educativo durante el año 24, se continuaron las obras del C.R.U.V, que este año felizmente se concretaron y para felicidad de 25 de Mayo no, el posibilitar, el posibilitar, esta posibilidad de habitabilidad y de tener aulas dignas para facilitar convenio con las distintas Universidades es un orgullo también creo con lo cual tampoco estoy defenestrando al Gobierno anterior, que de hecho está ahí este propósito seguramente yo también lo tenía, pero quiero decir para felicidad de la comunidad este año se dio por terminada este tipo de obras y en este mismo momento, se están haciendo gestiones para traer otro tipo de carreras y otros convenios con otras Universidades, lo cual me parece muy positivo. Los Fondos Juveniles, aquí he tomado los datos, alrededor de, sobre todo los Bonaerenses, se gastaron aproximadamente cuarenta y dos millones de pesos ($42.000.000), y creo que se excedieron esos gastos y también esos gastos fueron saldados por el Fondo Educativo, con respecto al Programa Envión, es verdad, se alrededor de trescientos, de treinta y tres millones de pesos ($33.000.000) se destinaron para este propósito y esto sigue en vigencia todavía. Becas, es cierto también que por ejemplo, en lo de la, lo de la combi que venía del sur, no quiero ponerme a discutir en esto, pero creo que había inconveniente con respecto a su implementación, de manera que se solucionó este tema con becas, becas de transporte y el totalidad de becas que se, porque en realidad, creo que el inconveniente mayor era que empezaban un grupo importante de alumnos a concurrir a la Ciudad Cabecera y después quedaban tres o cuatro lo cual no era, hacía demasiado oneroso el costo de este tipo de vehículos y se lo trató de resolver con, con un solo remis o algo por estilo, pero bueno, sin perjuicio de eso, se decidió pagar becas, o mejor dicho, de dar becas a los alumnos y las hubo por transporte, por también para alquiler y demás y para gastos de bibliografía y demás de los de los alumnos así que, esto también está vigente y se, durante el año 2024, se llegaron a conceder más de trescientas becas. Hay una obra también muy interesante que no se, que no se puede apreciar pero que también tuvo un costo importante y que lo asumió en este caso la Municipalidad a través del Fondo Educativo, fueron por ejemplo las cloacas en el Sonrisitas, que es alguna obra que no se ve, pero que se, también se inició y se terminó, seguramente habrá más cosas en por ejemplo el San Miguel Arcángel, que creo que está la obra parada porque había fondos nacionales que creo que no están llegando y por lo pronto, por este momento, entiendo que no está la obra en marcha, pero este organismo sigue funcionando en lo que es el, se denominaba CDI, en calle 17 y 33, allí están funcionando el San Miguel Arcángel y de momento, por supuesto la Municipalidad corre con todos los gastos de mantenimiento y de mantenimiento de comida, etcétera. Bueno, seguramente hay más cosas por aclarar, yo no, no es mi cuestión aquí este polemizar, simplemente se hizo un paneo sobre alguna de las cosas que se concretaron durante el 2024, con lo cual considero que ha sido una actuación bastante encomiable en el, en su desarrollo y positiva por supuesto, de manera que, en particular, yo como representante del Bloque Oficialista, hoy por hoy, voy a dar mi voto positivo. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …...……………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno primero quería hacer una aclaración respecto a lo que dijo el Concejal Rivas, que el Fondo Educativo es para la Educación Pública Obligatoria, esto significa que no incluye, que no es obligación para Universidades, ni para los Jardines Maternales, es para infraestructura y tampoco coincido que se haya gastado el cuarenta por ciento del Fondo Educativo, es para construir escuelas, aulas y se gastó en otra cosa, lo mismo pasa con el tema, somos, podemos decir que somos, tenemos recursos, somos Provincia dependiente, es decir, ahora voy a, voy a referirme a la, a la recaudación respecto a lo Vial, lo devengado o sea lo que fue, lo facturado, son dos mil millones($2.000.000.000), lo percibido por el cobro por Municipio, son mil cuatrocientos cincuenta millones ($1.450.000.000), es decir tenemos un porcentaje del sesenta y ocho por ciento, de Sanitarios, lo devengado fueron seiscientos diez millones (610.000.000), lo percibido doscientos millones ($200.000.000), nos da un porcentaje de treinta y dos por ciento, de Servicios Públicos, lo devengado son seiscientos millones ($600.000.000), lo percibido ciento cuarenta y dos millones ($142.000.000), es decir, nos da un porcentaje del veintitrés por ciento, esto significa, que la cobrabilidad de los índices de cobrabilidad, dan por el piso, o sea, la recaudación no es como la, como lo dicen de que tiene una gran recaudación y demás, la recaudación por los números, nos dan por el piso, además en su momento, cuando les dijimos de que nos avisen si van a aumentar tanto las tasas, que íbamos a ir preparando los bolsillos, le dijimos que la gente no iba a poder pagar eso y es lo que está pasando, esto sucede por la actualización automática, tenemos que tener en cuenta, que el propio Intendente rechazaba el tema de esta actualización y, e incluso decía que era inconstitucional, y sin embargo, una de las primeras cosas que él hizo cuando asume, a través de un Decreto el 29 de Diciembre del 2023, fue actualizar los valores vigentes en la Ordenanza 3434/2021, es decir, lo primero que él hizo fue aumentar las tasas, mantener el aumento y además, es contradictorio, porque él estuvo acá en el Concejo y por una Resolución que había hecho, dice encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre los medios necesarios, para ajustar el gasto político, a fin de evitar un aumento tributario para lo que resta del Ejercicio 2022, considerando la enorme crisis económicas que viven los veinticinqueños, sugiérase al Departamento Ejecutivo, la reducción del sesenta por ciento de la planta de funcionarios, no lo hizo, reducción del treinta por ciento del salario de funcionarios, no solo no lo hizo, sino que están los famosos sobresueldos, el cese de los gastos de cobro de representación, bueno, menos aún porque cobra el cien por cien, entonces, hay calles que están intransitables, los caminos rurales están todos cortados, están incomunicados entre las Localidades del Interior, los barrios, falta un montón de luminarias, están oscuras, hay semáforos en el pueblo que no funcionan en 25, así que bueno, por estos fundamentos Presidente, no voy a acompañar. Muchas gracias. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, para expresar ciertas dudas que tengo y que me llevan a un montón de preguntas no, y reforzando un poquito lo que dijo la Concejal preopinante con respecto al aumento de Tasas, votado aquí en este Recinto, el 30 de Diciembre del 2024, la cual para mí fue una exageración y que iba a traer consecuencias entre los vecinos y lo cual lo he vivido en carne propia, donde han venido vecinos de mi Localidad a plantearme, por representar a la Institución de Bomberos que presido, de que, está, vino con el Impuesto Municipal y con la factura de luz que estoy pagando por la Institución, bueno me tomé el trabajo de explicarle que en la boleta de luz, estaba pagando la cuota social de la Institución de Bomberos, y que por el otro lado, en el impuesto municipal, estaba pagando un porcentaje para un Fondo de Bomberos, que era destinado a los siete Cuarteles del Distrito de 25 de Mayo en partes iguales. Sí, me dijo, pero esto es una barbaridad, yo no puedo pagar las dos cosas, qué sé yo, que pin, que pan, bueno la discusión del no pago no, porque si algo tenemos que decir, que los argentinos por ahí tenemos esa cultura del no pagar o decir no tenemos tal cosa y no pagamos el impuesto no, y lo que yo le dije, lo que podía hacer, dejar de pagar en la cuota de la luz, dejar de pertenecer como socio de la Institución, y si no quería pagar en el impuesto municipal que no lo pague, eso sí, esto te va a quedar como una deuda, vos podés dejar de ser socio y no pagar, pero el impuesto municipal se va a seguir acumulando, lo vas a tener que pagar en algún momento. Por eso que bueno, por ahí la recaudación en números ha sido alta, pero no sé el porcentaje de gente que la cobrabilidad en cuanto a la cantidad de, de contribuyentes que tuvo no es cierto, no sé si fue mayor o menor a lo anterior, con lo cual sabemos que siempre la tasa de cobrabilidad es baja e intentamos de alguna manera, en algún momento, en una charla, cómo podíamos implementar el recupero de esa gente que no, que no paga. Yo creo que, a más aumento es menor la tasa de cobrabilidad, porque hoy por hoy a la gente se le hace difícil poder llegar a fin de mes, entonces lo primero que deja de pagar son los impuestos y lo lamento profundamente, lo lamento por la Institución que presido porque pierde uno, dos, diez, quince, veinte o treinta contribuyentes que pueden aportar, que sea poco o mucho lo que recibe de esa tasa, le damos un buen uso y puede corroborar aquí al lado mío el Concejal Botta, quien ha presidido una Institución de Bomberos y sabe de los, de los costos que eso tiene y también lo lamento por el Municipio, que pierda contribuyente no es cierto, porque de alguna manera es lo que recauda para devolverle a la gente en servicios. Realmente me pone mal, que tanto una Institución a cuál recibe los fondos y el Municipio pierda contribuyentes, tendríamos que buscar la manera de que esa masa de contribuyente sea cada vez más, yo por ahí no sé, ante cualquier necesidad de plata, enseguida estamos ante un aumento o sea Nación, Provincia o Municipio, nadie intentó por ahí o que yo recuerde, de poder bajar un poquito las tasas y ver si podemos recuperar esa masa de gente que no paga. Por otro lado, con respecto al tema caminos como hablaba la Concejal preopinante, bueno tengo una controversia ahí, más de una oportunidad me han preguntado cómo está el camino al Norte, y yo he respondido que bien, porque realmente he viajado bien, pero también entiendo que ante un gran movimiento de suelo que se ha producido para la mejora del mismo, eso va originando algunos problemas, más allá con el transporte de agrícola, ganadero y más en la Zona Norte, que se ha incrementado muchísimo la parte avícola no, donde bueno eso sí no tiene, no tiene consideración en cuanto a lluvias o algo parecido, eso un pollo tiene que entrar tal día y entra tal día, tiene que salir tal día y sale tal día, y en el medio todo lo que es la parte de alimentación para los mismos no, así que llueva, truene, caigan rayos de punta, el camión tiene que entrar con un tractor, con otro camión, con lo cual bueno, los caminos se van deteriorando de manera increíble no, así que las mejoras que se pueden ir haciendo también llevan un tiempo, un proceso de asentamiento para que, para que se pueda decir bueno ahora sí estamos en condiciones y tenemos un buen camino. Con lo cual bueno, cuando ha llovido he tratado de dar la vuelta para, para llegar a este Recinto, pero tenemos un camino alternativo, el cual ha estado cortado como dijo la Concejal y lo hemos visto en imágenes en las redes sociales y también hacia el Sur con caminos anegados por el agua no, y bueno por supuesto, ustedes me van a decir que fueron fenómenos climáticos sí, gracias a Dios no, no sufrimos fenómenos climáticos como ha sufrido la Ciudad de Bahía Blanca, de Zárate, de Campana que por cierto parte de esa agua va a correr por nuestro Partido también no, dificultándonos la situación. Pero bueno, a pesar de la gran cantidad de maquinaria que ha comprado el Municipio y de muchas que ha puesto en valor en reparaciones, yo por ahí veo que ya se necesita por ahí también un gran trabajo en lo que es la limpieza de canales no, por ahí quizás si hubiese inundado de la misma manera pero quizás hubieses tardado un poquito más este, de todas maneras así como dije que los argentinos somos, adoptamos esa cultura del no pago también somos muy pero muy, muy solidarios, no me salía la palabra, perdonen porque veo que como ser en mi pueblo, en Pedernales a pesar de toda la maquinaria que se ha comprado, veo mucha gente particular con herramientas particulares trabajando en los caminos rurales, yo la verdad me llama la atención porque ya le digo, ante tanta maquinaria nueva y reparada que se puso un valor ante las tasas con el gran aumento que hubo y todo, que la gente a la cual se hace cargo y le oferta al Municipio su trabajo con su equipamiento, sus herramientas y aparte de eso paga la, el gran incremento este de la Red Vial no y bueno, comparando un poquito los presupuestos, me llama la atención nuevamente cuando leí el Presupuesto 2025 que tenía asignado Norberto de la Riestra (675.000.000) seiscientos setenta y cinco millones, Pedernales (131.000.000) ciento treinta y un millones, Ugarte (172.000.000) ciento setenta y dos millones, Valdés (180.000.000) ciento ochenta millones, Mosconi (147.000.000) ciento cuarenta y siete millones, San Enrique (195.000.000) ciento noventa y cinco millones, Del Valle (122.000.000) ciento veintidós millones y Ernestina (80.000.000) ochenta millones. Yo en ese momento dije y me llamó la atención de que Pedernales tuviera un presupuesto tan, tan bajo en comparación a otras Localidades más pequeñas no, y recuerdo que la Concejal Fuentes me respondió, me dio la devolución diciéndome que, que sí que era bajo el presupuesto y eso fue el 31 de Diciembre de 2024, pero que en el año 2024 Pedernales había recibido mucho, pero que me quedara tranquilo que no le iba a faltar nada, y bueno hoy veo en la Rendición que Norberto de la Riestra gastó (440.000.000) cuatrocientos cuarenta millones, Pedernales (74.000.000) setenta y cuatro millones, Ugarte (113.000.000) ciento trece millones, Del Valle (73.000.000) setenta y tres millones, Valdés (118.000.000) ciento dieciocho, San Enrique (118.000.000) ciento dieciocho millones, Mosconi (94.000.000) noventa y cuatro y Ernestina (47.000.000) cuarenta y siete millones, con lo cual considero a mi criterio, que Pedernales ha gastado poco por la gran colaboración privada que tuvo a lo mejor y la sigue teniendo, y no está mal, no está mal, aplaudo, si es así aplaudo porque es en beneficio del Municipio, ahora no sé cómo dije, hasta cuándo y por qué sí, yo, hay muchísimas necesidades en Pedernales como para tener en cuenta y poder hacer los gastos que necesitan muchas obras, no es cierto. Considero que vuelvo a repetir, no está mal que los vecinos puedan contribuir, pero por qué tenemos que tener un presupuesto más bajo del que pretendemos. Así que bueno, si todo esto sale bien voy a ser el primero en aplaudir por supuesto que sí, pero hoy por hoy, voy a dejar correr un poquito más el tiempo para ver qué es lo que pasa y ahí veré de acuerdo a los números y a los resultados lo que, si podemos lograr lo que pretendemos, por el momento, no voy a acompañar esta Rendición. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………….........................................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …...………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad para resumir un poco no, lo que se ha hablado en este Recinto, se habló de la ejecución de la Avenida 18, de la Escuela 8, de que se aumentó el parque automotor, bueno, en cuanto a la Escuela 8 tenemos un informe bastante detallado de lo que fue la ejecución presupuestaria del total de este presupuesto que se había recibido de Nación, el cual nos generan algunas dudas de dónde fue a parar el resto del dinero, mis compañeros de bancada seguramente lo van a expresar con mucho más detalle, pero no quería dejar pasar de largo ya que se mencionó en su momento, porque en Junio va a ser un año que se levantó el obrador de la Escuela 8 es decir, la obra se paró mucho antes, se levantó el obrador en Junio y esto a decir del propio Doctor Egüen, como en otros, en otras obras que se estaban ejecutando también pasó, dejar caer la licitación, así, en textuales palabras, dejar caer la licitación para poder hacer una licitación nueva es decir, no había que conformarse con una recondición presupuestaria, sino dejar caer las licitaciones tal cual estaban para poder otras nuevas, lo mismo pasó con el CRUV. Obviamente esto deja algunos interrogantes no, porque bueno por un lado decimos que no se terminaban por qué cosa por otro lado no seguimos con quién están, pero hacemos caer la licitaciones para volver a licitar nuevamente y que en realidad, esto va de la mano también de la Ordenanza de Emergencia Económica que se votó por mayoría en este Recinto, porqué esa Ordenanza de Emergencia Económica faculta al Ejecutivo para justamente, poder hacer licitaciones en forma directa, compras en forma directa porque evidentemente no han pasado por este Recinto, justamente por tener esta herramienta en su poder no, como por ejemplo, el gasto que se hizo con la reparación de la pileta de la Laguna y demás (140.000.000) ciento cuarenta millones de pesos con una empresa foránea por lo menos el CRUV se hizo con una empresa local bastante más del doble de lo que en realidad estaba presupuestado gastar. Que tenga un Municipio el Doctor Egüen, el Doctor Ralinqueo o el Municipio de Saladillo cien, quinientos o mil proveedores, no quiere decir Señor Presidente que se le compre a los mil, tendríamos que haber hecho mejor los deberes y ver a cuántos de esos quinientos proveedores se les compraba antes y por qué se le sigue comprando ahora a esos cien, cómo y por qué no, también pero bueno, esto también hay que decirlo porque la inscripción como proveedor municipal es un trámite, después uno puede proveer a la Municipalidad o no, y bien haya que la Municipalidad tenga opciones para, para ejecutar dentro de esos proveedores, por ejemplo no, por las cosas que he escuchado acá y si un Gobierno necesita doscientos funcionarios es su política de Gobierno, es su decisión política de tenerlos, después podemos discutir como son esos funcionarios o no, qué áreas ocupan, como las ocupan, si cobran sobresueldo o no cobran sobresueldo que es justamente lo que estamos diciendo nosotros acá, no podemos hacer comparaciones porque cada Ejecutivo tiene su impronta propia entonces, no volvamos más con lo de atrás, volvamos de acá para adelante porque acá para adelante también podemos criticar nosotros la cantidad y el cómo y el por qué lo están cobrando por ejemplo no, porque me dicen que de esa manera se pueden comprar dos Champions, bueno, a la Champions también hay que ponerle combustible y ponerlas a trabajar porque también hemos hecho compra de maquinaria, aumentamos el parque automotor pero evidentemente no están los resultados a la vista de ese incremento, el parque automotor no es por nada pero, como lo expresó el Concejal Guidobaldi, los caminos rurales sinceramente de norte a sur y de este a oeste, dejan bastante que desear. Acá hay productores rurales que lo pueden atestiguar no es la, pero al margen de eso también Señor Presidente puntualmente en la Ciudad Cabecera, las calles de tierra están detonadas Señor Presidente, no se puede transitar y esa ejecución presupuestaria es la que estamos aprobando hoy también, y las que no son de tierra que están asfaltadas como la Avenida 18, parecen de tierra, parecen de tierra. Cuando uno en algún momento, habla de que las prestaciones son deficientes que no es lo mismo que ineficiente, que no existen, son deficientes lo remarcamos, son deficiente la prestación de servicios y ese gasto presupuestario, esa ejecución de gastos es lo que estamos evidenciando hoy, un gasto realizado con servicio ineficiente en muchos sentidos si se agranda la red cloacal, fantástico, bienvenido que se agrande, todo Gobierno ha interpretado eso como de hecho lo hemos hecho de la 19 para atrás que nunca se podía emplear la red cloacal y en un momento pudimos hacer. Si hay cinco Casas de estudiantes que también se han tratado en este Recinto, felicitaciones, porque también anteriormente se tuvo la visión de que había que acompañar a nuestros estudiantes que lamentablemente tienen que ir a Buenos Aires, a CABA o a Olavarría a poder seguir estudiando. Hablaban acá de que el CDI está ocupando la función de San Miguel Arcángel, pero bueno también nos hicieron llegar que se le habían cambiado la cubiertas al San Miguel que un montón de situaciones más cuando en realidad, un CDI, Centro de la Infancia no está preparado para cumplir las funciones que cumpliría el San Miguel Arcángel, tiene otro destino, pero más allá de eso, cuando hablamos de esto también, no nos dejemos de hacer la pregunta que pasó con el CDI 1, porque acá estaban nombrando el CDI 2 y el CDI 1, cualquiera que pueda llegar hasta el barrio donde estaba erigiéndose, puede ver el estado abandono que tiene, y así podemos seguir enumerando un montón de situaciones. El Concejal Guidobaldi remarcó que para Ernestina fueron (47.000.000) cuarenta y siete millones de pesos, Ernestina está declarado pueblo turístico de la Provincia de Buenos Aires en el lugar veinticuatro, pero tiene el presupuesto más bajo de todo el Distrito y la ejecución más baja también de todo el Distrito, digo, hay un montón de controversias Señor Presidente en esta Rendición de Cuentas lo mismo que el año pasado, cuando nosotros hablábamos de la Rendición que se estaba tratando en este Recinto, se estaba tratando la Rendición del Gobierno anterior porque todavía este Gobierno no había podido ejecutar su Presupuesto que ni siquiera lo tenía, tuvo que arrancar con el Presupuesto del Gobierno anterior por eso mismo, también cuando se habló del CUD, de cómo se distribuye el CUD y cómo se compone este CUD que tiene muchas aristas Señor Presidente, hay que decir también, que se tiene en cuenta los periodos de Agosto a Diciembre, de Diciembre a Agosto, por lo tanto, recién este año, va a poder el Ejecutivo actual saber cómo va a estar diagramado de ese CUD y cuáles son los factores que lo van a mejorar o a empeorar, si es salud no sé, pero va a ser para después no va a ser para atrás, va a ser para futuro Señor Presidente, como estas cuestiones también son técnicas no, la Ordenanza de Rendición de Cuentas del Gobierno anterior la aprobó el Honorable Tribunal de Cuentas, las ocho Rendiciones de Cuentas del Gobierno de Ralinqueo fueron aprobadas y no es un dato menor, porque el margen de lo que este Concejo dictamine, quien tiene la potestad es justamente, el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de aprobar o rechazar las Rendiciones, es decir, es donde después se revisan técnicamente estas cuestiones con los profesionales que corresponden y se harán los cargos o los que sea correspondiente de acuerdo a como sea, pero sí, se rechazó la Ordenanza Impositiva del Gobierno anterior en este Recinto, pero sí se aprobó la Extralimitación Presupuestaria, la Extralimitación Presupuestaria que se aprobó no es ni más ni menos que la Extralimitación Presupuestaria de la gestión del Gobierno actual, no la anterior, separemos los tantos, hoy están las dos en el mismo Expediente, Extralimitación Presupuestaria que ha sido bastante como bien acá se dijo y es lógico que también se exceda en estos términos porque justamente, un Presupuesto significa ni más ni menos que presuponer lo que se puede gastar después evidentemente, y como están las cosas hoy por hoy planteadas, evidentemente se puede generar un gasto superior. Pero bueno, hay un montón de aristas Señor Presidente, hay un montón, no es por poner manto de sospecha, no me vengan a decir de poner manto de sospecha ni nada, al contrario, esto es lo que se habló acá en el Recinto y lo que podemos traer al Recinto, que hemos venido recabando en este último tiempo de gestión, por eso Señor Presidente, no acompaño en esta Rendición de Cuentas justamente porque hay un montón de puntos que todavía no han sido debidamente ordenados no, un año para pasear la morgue del Hospital la verdad que es un tiempo bastante prudente para limpiar lo que se podría haber limpiado antes o no, no sé, pero siempre buscamos los tiempos y las formas y los medios del cual lo conviene y la verdad que tenemos que ser un poquito más consciente en esto y buscar los tiempos y la forma que mejor le convienen al vecino de 25 de Mayo. Gracias Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Si, con respecto al excesivo aumento de la Tasa de Servicios Públicos de setecientos cincuenta por ciento que hemos, que estamos sufriendo y con respecto al tema de la limpieza y el tratamiento de residuos de 25 de Mayo que se está, la Planta de separación de residuos está inoperante desde Diciembre del año pasado, lo único que se está empacando es el cartón y la botella de PET, el resto de la botella tampoco, va todo directamente a los Tres Puentes, entonces con la Planta anterior que se retiró y con el cómo anunció el Intendente que se iba a llevar a Riestra para hacer el mismo operativo está tirada abajo de unos árboles ahí en el predio de donde se separan los residuos este, yo creo que con el incremento presupuestario que hubo este, debería ocuparse de ese tema y cumplir con, con la separación correspondiente de los residuos que es la salud de toda la población. Con el tema de los conteiners, lo que se separa en los conteiners, va directamente en bolsa cerrada a los Tres Puentes ni siquiera se trata porque no, no hay capacidad de hacerlo porque la cinta no funciona ya como recién dije Presidente desde Diciembre del año pasado. Entonces yo creo que eso es una cosa que hay que ponerla en práctica porque no es solamente una obra, es un servicio público y es la salud de todos los habitantes. Anteriormente en los barrios se recolectaba todos los días, ahora se hace día por medio, de la 9 para un lado un día, de la 9 para el otro lado, un día y se hace en la mitad del tiempo, y bueno, los perros y los gatos siguen rompiendo las bolsas, desparramando la basura y siguen haciendo el mismo riesgo sanitario por no hacer el debido tratamiento de los residuos, es lo que quería decir, muchas gracias. ……………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk201052191]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...................................................................................................

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …...………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

[bookmark: _Hlk201148473]Concejal Fuentes: Muchas gracias. Bueno, veo que todos tenemos algunos números no coinciden con la evaluación que por ahí yo he hecho, pero habrá que hacer las salvedades, por ejemplo, en cuanto a funcionarios que se han detallado y demás qué miró cada uno, yo voy a decir, voy a explicar lo que yo miré de la Rendición de Cuentas. Bueno, de este análisis de la Rendición de Cuentas del Municipio del 2024, voy a destacar en primer lugar, que se han hecho ejecuciones de políticas destinadas a Obras Públicas de importancia como por ejemplo, perforación de pozos de agua para ampliar la cantidad y calidad del agua potable, que es muy importante realmente porque en ocho años no se había hecho unas, un solo pozo de agua, poder finalizar la inconclusa Calle 18 con el beneficio que todo eso trajo a posteriori no, a todos los vecinos del barrio sobre la cual habíamos pedido en su momento innumerables, innumerables veces informes que no habían sido contestados por el Gobierno anterior como también el actual Intendente que denunció a integrantes del Gobierno anterior por irregularidades en esta obra y en otras obras también inconclusas, bueno otra de las, se observa que, se observa que se ha retomado la poda correctiva del arbolado público que deberá tener un plan rector y cumplir con la Ordenanza vigente, esto también es muy importante no solo desde el punto de vista visual, sino económico y social de una comunidad. Otro de los puntos a resaltar, la atención de las necesidades, de las diferentes necesidades de las localidades vecinas del interior que estaban en el olvido, se ha adquirido maquinaria vial que era muy necesaria para dar respuestas concretas a los servicios que tiene a su cargo el Municipio y se han reparado otras por supuesto, a través de la Dirección de Modernización se han logrado avances interesantes e importantes que a su vez resultan eficientes por el poco gasto de la dirección y el impacto de esos avances, lo que refleja en la práctica de la administración del Municipio. Eso entre otras cosas que, que hacen al funcionamiento diario, al normal funcionamiento diario de un Municipio pero también tengo que destacar algunas otras cosas que no son tan alegres si se quiere, de este Ejecutivo y la Coalición Cívica siempre ha tenido un mismo criterio con respecto a determinadas cuestiones que tienen que ver con la transparencia y yo he sido insistente incansable referenciadora del tema del RAFAM por ejemplo, a través del RAFAM en el año 2017 bien digo, el RAFAM se hizo obligatorio, la presentación, la habilitación del RAFAM, de la clave del RAFAM y de todos sus módulos en forma irrestricta para los Concejales, fue una obligación por Ordenanza que data del 2017. La Coalición Cívica llevó adelante un juicio por este, por este tema y lo ganó y el doctor Ralinqueo no cumplió finalmente con esa, con esa sentencia Y lamentablemente tengo que decir que tampoco el actual Intendente quien este también fue un crítico en ese momento de, del RAFAM más allá que después lo sepamos leer, estudiar pero hace a la transparencia, hace a la buena gestión y a la gobernabilidad, tampoco no ha otorgado el acceso, ese acceso permanente irrestricto, esto la verdad es que hace a la importancia lo vuelvo a repetir de la transparencia y yo voy a remarcar en esto porque lo hice anteriormente y desdecirme en esto, seria no tener criterio, no ser razonable en los dichos, no resistiría el menor archivo. En este sentido, tampoco se ha dado cumplimiento al publicar en el Boletín Oficial los Decretos y Resoluciones en tiempo y forma y yo sobre esto pedí información al Ejecutivo y se me ha dicho que están a disposición, que puedo pasar en cualquier momento a consultarlos más allá de eso, es una reflexión para a ver, son ciertas cosas que vuelvo a repetir no son de gravedad pero hacen y ayudan a la transparencia, a la confiabilidad, deben ser necesariamente mejoradas y de inmediato, cumpliendo con las normas que lo regulan, nada más que eso, como ha expresado el Presidente de este Cuerpo, usted Señor Presidente, no se respondieron ningún pedido de Informe del Departamento Ejecutivo, lo que también debe ser considerado por respeto a esta institución y por el principio de transparencia. En esta Rendición se rinde un ejecutado de recursos de diecinueve mil novecientos seiscientos millones ($19.900.600.000) y gastos por veintiún mil trescientos ochenta millones ($21.380.000.000) en números redondos. Esta Rendición tiene un déficit de mil cuatrocientos diecinueve millones ($ 1.419.000.000) lo que representa un siete por ciento de déficit, gastó más que lo que ingresó. Esto puede entenderse este, contrario al Artículo 31 de la de la LOM, la Ley de, bien gracias que indica el equilibrio fiscal que debe tener, que debe tratar, se debe tender al equilibrio fiscal. Pero bueno eso también este, entiendo que es una cuestión de administrar los recursos, son formas, formas de priorizar y de administrar recursos e inversiones dado que se observan varias inversiones financieras de recursos municipales afectados y de libre disponibilidad, de plazo fijos y en fondos de inversión por mil setecientos cuarenta y ocho millones ($1.748.000.000) que ha obtenido intereses por trescientos treinta y nueve millones($339.000.000) Se ha realizado una, he realizado una consulta directamente por escrito al Departamento Ejecutivo para pedir los actos, los Decretos mejor dicho, por lo que se determinan las inversiones en plazo fijo y fondos de inversión con la intención de conocer qué recursos ociosos se estaban destinando a otro de, a este tipo de inversiones y no a la política pública, sobre todo de libre disponibilidad, de que cuentan bueno, de qué cuentas salieron mejor dicho esos fondos para hacer este re afectados a estos fondos de inversión que puede ser una muy buena práctica, no estoy diciendo que no, simplemente quería conocer en detalle de que estábamos hablando. En respuesta a eso no fue del todo, está bien que no pude volver a repreguntar porque la verdad, es que yo las acompañé por ahí muy sobre la fecha y lo que se me respondió fue que son legales porque se hacen cumpliendo la normativa vigente, yo no lo estaba cuestionando, no era un cuestionamiento en sí ni era tampoco bajo ningún manto de sospecha, eso quiero aclararlo simplemente era recabar un poco más de información, luego de referirme a transparencia y falta de equilibrio fiscal, quiero hacer mención a dos principios importantes que también han sido destacados por el Intendente en sus, en sus discursos como la eficiencia y la austeridad, en este sentido haré mención a decisiones de gastos que a mi entender, se alejan de la austeridad en el gasto y por lo tanto, de la eficiencia al mismo tiempo. De acuerdo a las planillas de la Rendición, durante el Ejercicio del 2024 hubo cincuenta y cuatro funcionarios políticos que si bien es inferior a los computados en Diciembre del 23, que eran setenta y uno, ahí es donde digo que los datos no son los mismos pero puede que estemos en diferente, mirando diferentes, yo ahora voy a hacer hincapié en cuáles no, no están contabilizados muy lejos está del treinta, de los treinta y cinco que afirmó el Intendente que iba a tener como colaboradores, en esos cincuenta y cuatro funcionarios de Diciembre de 2024 no se contempla la designación de Delegado Ernestina que si bien está bien no contemplarla porque no es una Delegación. Lo que sí es cierto que se, que se, se le ha reconocido siempre y se hizo los festejos correspondientes en cada año no desde hacía veintiocho años como el Intendente lo manifestó oportunamente, en estos cincuenta y cuatro funcionarios de carácter político, no incorporó a las Direcciones de los Jardines ni Casa del Niño no estoy tomando en cuenta eso digo, ni el área de Salud ni tampoco los funcionarios de Ley, Tesorero, Contador y Jefe de Compra sí por eso digo que por ahí, la contabilidad puede variar. Menciona el Intendente que al reducir la planta política y de empleados ahorró tres millones, seguramente ha realizado un importante ahorro porque estamos hablando de menor gente contratada, pero ese número no es posible interpretarlo, deducirlo de esta Rendición de Cuentas dado que el gasto en personal no llegaba a ese monto en la Rendición del 2023. Siguiendo con el punto de austeridad y eficiencia, no es claro el recurso destinado a espacios públicos ni la delimitación del área que abarca, pero surge una ocupación de cincuenta y dos agentes teniendo treinta cargos aprobados y un gasto de seiscientos veintiséis millones ($626.000.000) que no contempla alumbrado ni señalización compartidas a partes de plazas y plazoletas por treinta y nueve millones ($39.000.000) y de reconversión y embellecimiento de espacios públicos por otros dieciséis millones ($16.000.000), no surgen esos datos eficiencia en el gasto y austeridad en el área seiscientos veintiséis millones ($626.000.000) para espacios públicos, comparándolo por ejemplo, con pavimento se han destinado novecientos trece millones ($913.000.000)en los dos Jardines Maternales y el San Miguel doscientos veinticinco millones ($225.000.000), aunque el recurso es del Fondo de Educación Provincial, setenta y nueve millones ($79.000.000) en Prensa y Comunicación, cincuenta y un millones ($51.000.000) girados a Bomberos Voluntarios. Bueno, otras de las cuestiones que he podido, que no he podido por ahí evaluar desde el punto de vista de esta Rendición, es en cuanto a la medición para ver si una gestión es eficiente solemos tomar las metas, las metas no se pueden evaluar porque no se agregó el cumplimiento de las metas tampoco la formulación, en consulta escrita también al Departamento Ejecutivo que debo decir, que ha sido respondida, se corrobora este punto las metas no han sido formuladas ni estimadas tampoco las políticas presupuestarias que indican qué objetivos tiene cada área de Gobierno, eso fue contestado por el Ejecutivo. Bueno, también esto que habían marcado por ahí con anterioridad, yo también me parece que no puedo dejar de ser sincera en este punto para referirme a los recursos en esta Ejecución se observa un aumento en los recursos de origen provincial y también municipal, la coparticipación ha sido un cincuenta y seis por ciento superior al año anterior, al 2023 La, el DAT, que es la Descentralización Administrativa, Administrativa, Administrativa Tributaria que es el Inmobiliario afectado a caminos rurales fue de trescientos cuarenta y cinco nominal y ciento cuatro por ciento con efecto de inflación. El Intendente dice que destinó dos mil cuatrocientos millones ($2.400.000.000) al Servicio Vial, este número es difícil seguir en las cuentas donde está esa inversión porque en Vial no figura ese gasto y tampoco ha sido explicado, lo que sí surge de la Rendición es que recaudó dos mil ochenta y tres millones ($2.083.000.000) entre tasas y afectado a caminos. Las tasas y derechos en general tuvieron un incremento en el ingreso de ciento noventa y tres por ciento nominal y treinta y cinco por ciento con la inflación, acá destaca Vial con ciento noventa y nueve por ciento y treinta y siete por ciento con inflación y Públicos con doscientos cuarenta y dos por ciento y cincuenta y siete por ciento luego del impacto inflacionario. Estos mayores ingresos, se deducen son por aumentos de tasas y no necesariamente, por los datos que arroja la Rendición por mayor cobrabilidad porque viendo la Rendición surge que los índices de cobrabilidad son aún bajos en Público y Sanitario y Vial no llega al setenta. Hay derechos con afectación que se han cobrado y no han sido gastados como los derechos ambientales cincuenta millones ($50.000.000) no ejecutados y el derecho por plagas cuarenta y tres coma cinco millones ($43.500.000) solo ejecutado en muy pequeña porción. De los excesos se declaran, que se declaran perdón, son destinados al Hospital opino que es razonable dada la situación, la adecuación de partidas que se solicita es por más de la mitad del presupuesto total, requiere un mayor esfuerzo en la planificación y con respecto al tema bonificaciones, respecto a este tema, la verdad que estuve hasta último, hasta última hora en vilo no porque iba a cambiar este mi acompañamiento o mi voto final, pero sí los quiero compartir que he hecho una presentación formal ante el Tribunal de Cuentas hace ya unos días atrás, con respecto a las bonificaciones preguntándole al Tribunal de Cuentas más precisamente, sobre la legalidad de las bonificaciones, porque yo se los he manifestado, se lo he manifestado también al Señor Intendente y en el día de hoy he recibido la respuesta de la Delegación del Tribunal que dice, de la Delegación de 25 del Tribunal que dice que la bonificación estaría respaldada legalmente para aplicarse a los funcionarios políticos porque el Artículo dice, todo aquel que preste tareas especiales, eso está en la Complementaria, está aprobado, voy a leer parte del dictamen porque es interesante y si le da el visto bueno de legalidad el Tribunal de Cuentas, no hay nada más que decir, en el dictamen dice el Tribunal, la Ley N°14.656 en su Artículo 67 inciso B, establece que pueden, quedan perdón, excluidos del régimen marco de empleo municipal los funcionarios y el personal con designación política de los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo, por lo expuesto el régimen salarial de los funcionarios políticos debe estar explícitamente determinado por Ordenanza dictada por el Departamento Deliberativo, es doctrina del Honorable Tribunal de Cuentas qué cita en el Honorable Consejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo ha dictado la Ordenanza 3535/2023 que en su Artículo 27 aprueba el Anexo Complementario del Presupuesto del Ejercicio 2024, en Artículo 7 se establecen las remuneraciones básicas y en cuyo Artículo 5 inciso  L establece las bonificaciones extraordinaria por tarea especial para todo aquel que realiza una tarea especial que requiera de un nivel de responsabilidad adicional y continúa diciendo, no lo voy a leer todo, porque para, para ahorrar tiempo, haciendo uso de la facultad establecida en la mencionada Ordenanza por Decreto Municipal 883 del 24 publicado en el Boletín Oficial 369 SIBOM, el Departamento Ejecutivo otorgó una bonificación a una nómina de funcionarios políticos con carácter retroactivo y mensual el acto administrativo que determine el pago de las bonificaciones con efecto retroactivo, debe tener un debido fundamento por todo lo expuesto, la bonificación mencionada estaría respaldada legalmente para aplicarse a los funcionarios ya que el Artículo 5 inciso L, la fija para todo aquel que, no voy a volver a repetir, cumplan con los requisitos que se establecen, los que son evaluados por el Departamento Ejecutivo, por último, es menester poner de resalto que no se encuentra dentro de las facultades de este organismo expedirse sobre la validez o nulidad de los actos administrativos siendo ello competencia del Poder Judicial. Bueno, para mí fue muy importante esta respuesta del Tribunal de Cuentas porque da, si yo algo notaba por ahí que no y ya desde hacía tiempo lo hablé desde un principio con el Ejecutivo, no estaba de acuerdo, puedo no estar de acuerdo pero me quedo con la tranquilidad de que es legal, por eso es que voy a acompañar esta Rendición de Cuentas porque era la falla más grande que podía encontrar, lo otro que apunté la verdad es que son, no son cuestiones menores porque vuelvo a insistir, para mí es importante que tengamos la información de hecho, lo dije en la Sesión anterior o no sé si lo dije, pero se los dije a los Concejales de la oposición y lo hablamos en el Bloque con la Secretarias que vamos a a colaborar si se quiere, para que en los pedidos de informe, hacer fuerza para que, porque el día a día esto es un poco así la tarea diaria hace que por ahí, desde el Ejecutivo se complique muchas veces dar las respuestas en tiempo y forma como nos gustaría a veces obtenerla, vamos a colaborar en la insistencia para que tengamos todo, todo el Cuerpo cuando lo necesitemos la información necesaria, yo creo que son cuestiones que requieren solamente de un mayor esfuerzo del Ejecutivo porque el esfuerzo este que ha hecho hasta acá se nota, la diferencia en la ejecución, en llevar adelante una administración se marca, se ve la diferencia, yo la noto. Me parece que cuando hablábamos por ejemplo, de proveedores no es la cantidad claramente no es la cantidad, pero hemos apuntado y ha sido denunciado incluso por composiciones anteriores de este, de este Cuerpo han sido denunciados ante el Tribunal de Cuentas algunas empresas que estaban conformadas por funcionarios mismos, proveedoras del Hospital por ejemplo, me acuerdo de por lo menos en la que, en la que me tocó ver a mí las dos Rendiciones de Cuentas, las primeras era una empresa que era de la funcionaria Duri y su hermano de La Plata que eran proveedoras del Hospital. Entonces yo creo que no van la cantidad. no va en la cantidad, va en eso, va la transparencia, en eso va la confiabilidad de un Gobierno y además de bueno de sobreprecios este que se, que se encontraban, de licitaciones que se desdoblaban para que no sean, para que pudieran ser licitaciones privadas y no públicas, la diferencia es abismal y bueno, había hecho un relato pormenorizado y ordenado porque no me quería olvidar de cuestiones que yo resalté, para mí son importantes y con respecto a las bonificaciones a funcionarios de carácter político, el análisis tiene varias aristas, a mí me deja tranquila la respuesta del Tribunal pero debo decir que puede, que hay un análisis legal de legalidad que está dado y cubierto por el Tribunal y un análisis político si se quiere, y yo se lo cuestioné en un primer momento y digo por qué, porque rechazo el pago de bonificaciones extraordinarias por tarea especial a funcionarios políticos que se traducen en un aumento de salario encubierto retroactivo y de carácter permanente no aplicándose ese teórico aumento al resto de la planta y esto también contraría el estado de emergencia solicitado por el Intendente que aún está vigente y evidentemente no tiene hace tiempo, razón de ser. También un poco porque ha podido, ha podido equilibrar las cuentas municipales y muestra de eso es también, lo que vemos, lo que ha podido comprar, ha logrado en corto tiempo esta eficiencia de la que hablábamos o tiende a eso, ¿tiene cuestiones por ajustar? sí tiene cuestiones por ajustar, creo que es difícil encontrar un Gobierno perfecto a la perfección pero yo que quiero quería fundar mi voto de esta manera y seguir dando el voto de confianza, porque arrancó muy bien, siguió mejor y la expectativa es que lo supere para superar al Gobierno anterior no se necesitaba mucho porque la vara no era muy alta. Así que creo que ha demostrado ampliamente elevar esa vara y espero que así lo siga haciendo, si el Intendente considera que la escala salarial política debe ser otra porque quizás sea bajo el sueldo, nadie cuestiona el monto que claramente lo planteé en el Presupuesto y este Cuerpo lo analizará creo que esa es la vía, pero por todo esto por lo expresado, con las observaciones realizadas que a mi entender eran necesarias para fundar un voto, para remarcar las diferencias sobre todo, las diferencias que, que son abismales y hacen a otra forma de entender la administración de los recursos, hace días nada más, salió un fallo condenatorio para el funcionario Fredes llevado adelante también por la Coalición Cívica y por parte del Radicalismo y que todo por más que la Justicia tarde, es lenta pero todo llega, la Justicia llega y este funcionario fue condenado a tres años de condena en suspenso y inhabilitación permanente para ejercer cargos públicos. Así que yo creo que esas son las cosas que tenemos que. donde tenemos que mirar. poner el foco porque incluso de sus propias declaraciones muy interesante leer el fallo. porque de sus propias declaraciones sea bueno. pero fue un sobrante, sobró, no, no hay que confundir lo público no es privado, lo público no es privado y no es que no es privado no, que esto es así para la Coalición Cívica, no, es así porque es así, principio, principios básicos y creo que sobre eso tenemos que hacer el esfuerzo todos en exigirlo y que esos tiempos no tienen que volver nunca más, que la condena por la Corte a Lázaro Báez, la confirmación de la condena también es otro, otra bocanada de esperanza, de aliento porque la Justicia tarda pero llega. Entonces el kirchnerismo perdón. no les gusta que los nombres así, pero ha dado varias muestras de corrupción y esa es la diferencia, ese es el límite, acá lo hemos hablado mucho con los Concejales de bancada por donde iba a ir cada uno, todos estudiamos la rendición desde distintos puntos de vista, esto no es estar en contra de la Gestión de Ramiro, porque justamente creo que va por ese lado, va por decir, no está todo lindo pero no hay actos de corrupción, no está todo lindo, tenés mucho por mejorar y tenemos tuvo por acompañar como hasta ahora, como lo hemos demostrado en esto, en este año y medio de ejercicio que para nosotros bueno, para mí particularmente, fue además de oficialismo siempre lo dije así pero no despectivamente, que no se malinterprete, soy Coalición Cívica pero no soy oposición a este Gobierno, hice mucho, hice mucho desde la Banca como compañeros y lo seguiré haciendo, marcándole este los, lo que considero que para mí es error y lo fue, lo será porque se encontró con esta Concejal y no otra, más encarrilada, podría verse como hasta políticamente incorrecto para mí, hemos dado muestras suficientes de que esto fortalece para mí, fortalece la Democracia, poder fundar un voto, poder fundar un acompañamiento con la convicción y no estar levantando la mano por simple simpatía de un color político, lo que dije para otro color político, lo digo y lo sostengo para este y creo que así debiera ser porque estoy convencida lo hago, así que bueno por todas estas explicaciones, no falta aclarar que mi voto es positivo para la aprobación de la Rendición de Cuentas, gracias Señor Presidente. ………………………………………

[bookmark: _Hlk201052518]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. Tiene la palabra Concejal Guarch. Perdón Concejal, Concejal Burgos ¿me puede reemplazar en la Banca? ………………..

[bookmark: _Hlk201052587]Concejal Guarch: No, yo justo quiero hacer pie en el perdón, perdón. ………………...

Presidente Burgos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………….

Concejal Guarch: No yo justo quiero hacer pie en la alocución que hizo el Concejal Guidobaldi de la inequidad que hay, en la injusticia que hay en la transferencia de fondos para los distintos Cuarteles del Partido de 25 de Mayo. Desde el liberalismo sostenemos que todos estamos a la hora de recibir los beneficios del Estado en un pie de igualdad y si nosotros queremos tener un 25 de Mayo justo tenemos que ser lo más equitativos en todo el Distrito, uno va al norte y ve principios de solidaridad que por ahí no se ven en la Ciudad y así también en otros pueblos más alejados, donde un particular motu propio toma una iniciativa sin importar a quién beneficia, sin importar el color político, solo por el hecho del bien común, las pruebas más elocuentes las viví en el norte porque es una ciudad muy, muy potente, de hecho no había ambulancias ponele y hay ahora y se juntó un, la Cooperativa otros empresarios y si tenía una ambulancia de alta complejidad que por ahí no la ponían en juego para todas la Localidad pero si la situación ameritaba estaba disponible, entonces en otro momento hablé también así informalmente con el Concejal Melián y también dijo que era algo que en algún momento se pensó la forma de ser justos con el interior porque Norberto de la Riestra, Pedernales o Del Valle tributan un montón de dinero y por ahí no resultan beneficiados y no es para cargarle las tintas a un Gobierno o a otro, sino que la política toma los fondos de todo el Distrito y los direcciona a aquellos sectores donde puede capitalizarlo políticamente o electoralmente digamos, los recursos de todo el Distrito van a los lugares donde ellos pueden construirse a sí mismos políticamente y desde el liberalismo, decimos los pagadores de impuestos son todos y los beneficios tienen que ir para todos igualitariamente, era para dar ese principio, porque este fin de semana estuve en el norte y no, no hay una vez en que no se manifieste esa situación en todos los aspectos de la comunidad digamos, porque en el tratamiento de residuo, en el Hospital, bien como dijo el tema de los caminos, en todos lados es igual. Recuerden que el norte del Partido se le rompe cualquier, cualquier maquinaria que en aquel momento era eso o se rompe la ambulancia tiene que venir y golpear la puerta acá en el Municipio, esperar lo que demanda eso toda la mañana, viene una persona espera una mañana hasta que le emitan un cheque y vuelve. Nosotros en algún momento desde mi fuerza, habíamos planteado tener una, un tipo una Secretaría allá, que maneje recursos para, en el norte o en Del Valle lo mismo, para no tener que tener ese, ese trance no de tener que venir acá a traer el presupuesto, que se lo aprueben, salir con el cheque y hoy con los mecanismos que hay de transferencia y de todo digamos, eso se puede agilizar un montón y desburocratizar el sistema de Gobierno. Bueno, nada más que eso, gracias Señor. ……...

Presidente Burgos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………...............................................................................................................

Concejal Galdós: Si, pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………....

Presidente Burgos: Tiene la palabra la Concejal Galdós y pido al Señor de Marcos que tome su lugar. …………………………..................................................................................

[bookmark: _Hlk201054971]Concejal Galdós: ¿Puedo continuar?, ¿sí? …………………………………………….

Presidente de Marcos: Si Concejal Galdós. …………………………………………..

[bookmark: _Hlk201063830][bookmark: _Hlk201064092]Concejal Galdós: Bueno, gracias. Bien, en la primera parte de la alocución de la, de la Concejal Fuentes temí realmente, que nos fuéramos a amontonar un poco más en esta Banca, pero al final caí en cuenta de que se viene el armado de las listas y no va a pasar. Más allá de eso Señor Presidente, quiero coincidir en muchas cosas de lo que dijo la Concejal. Primero, no son treinta y cinco, no son treinta y cinco los funcionarios, eso es una mentira, todos lo sabemos se los leímos acá, contabilizamos ochenta y un funcionarios sin contar los dieciséis Concejales, sin contar los cargos docentes, sin contar al Contador, sin contar a la Jueza, si contáramos a todo eso, llegaríamos a ciento cuatro, entonces no mientan más, no son treinta y cinco, por favor les pedimos no, no, no vayan contra la inteligencia de, nuestra ni del pueblo de 25 de Mayo y por allí rondando también hay un funcionario en las sombras que podríamos decir que es el ciento cinco. No es verdad que la gente se agolpa en la Municipalidad y les quiere pagar las tasas y están todos ahí, cobran y lo primero que hacen es ir corriendo a la Municipalidad a pagarle las tasas y hacer cola y por eso ustedes han aumentado la recaudación, es mentira, ya se lo dijo la Concejal también eso es mentira ha aumentado un poco la recaudación porque aumentaron ochocientos por ciento a la tasa por eso le llega más plata no porque haya más gente pagando. Señor Presidente, hay situaciones que uno las va dejando pasar, pero también tenemos un viso de bueno, hasta acá señores, declararon la Emergencia Económica en el 2023, fue lo primero que hicieron, se los dijo ahí la Concejal treinta por ciento se aumentaron los sueldos veinte funcionarios, ¿de qué emergencia económica me están hablando? hay emergencia económica si uno aumenta el sueldo de los funcionarios, ¿puede ser legal? puede ser ¿es ético? no lo creo, no sé es lo que decimos y hay también coincido con la Concejal no hay ética en decir que estamos en una emergencia económica, sacar esa Ordenanza para empezar a echar gente, para empezar a realizar compras directas como las hicieron todo el tiempo y aumentar el sueldo a treinta funcionarios, incluido a la mujer del Intendente, bueno, ¿cuál es la diferencia con en transparencia con nuestro Gobierno? si no tuvimos el RAFAM, si no tenemos acceso como dijo, a todas las pestañas, solamente dos pestañas. Entonces estamos igual en transparencia, cero a cero. Las tasas Señor Presidente, tenemos el Veto ahí que tienen el Veto a la, a la baja de las tasas que hicimos hace muy poquito en este Concejo Deliberante, aumentaron setecientos por ciento a Enero del año pasado, perdón, a Enero de este año. De Enero hasta la fecha siguieron aumentando, ya deben ir cerca del setecientos cincuenta por ciento aproximadamente, la tasa de Servicios Públicos que engloba alumbrado, barrido y limpieza, alumbrado no va en esa tasa, el alumbrado lo pagamos todo con la factura de la luz, entonces el alumbrado es cien por cien, es lo que se lo que se está recaudando y nos quedaría barrido y limpieza, la 9, la 10, la 30, la 28 digo, las calles del centro, después ni hablemos, ni hablemos de la 18 que se jactan de haberla asfaltado, es una calle de tierra la mugre que tiene y no hablo de las hojas, porque las hojas caen en otoño, cayeron en este otoño, cayeron en el anterior otoño y van a caer en el próximo, las hojas no son mugre, la mugre es la tierra por falta de barrido que hay en todo en la Ciudad Cabecera y en las Localidades en donde tenemos asfalto, ni hablar de la recolección de residuos, ni hablar del no tratamiento de los residuos, ni hablar de la cinta tirada, ni hablar de todas esas cosas para ir poniéndonos un poquito en tema y ya que hablaron de las dos Champions que se podían haber comprado no sé con qué, yo le digo que con los trescientos millones ($300.000.000)de sobresueldo que le pagaron desde que inició este Gobierno hasta la fecha, también podíamos haber comprado dos Champions y capaz que esas personas podían haber seguido viviendo tranquilamente sin el treinta por ciento de aumento de su sueldo, porque no se iban a quedar sin un plato de comida seguramente, como tantos otros empleados municipales y tantos otros vecinos y vecinas de nuestro Distrito. Quiero ir a la Escuela 8 Señor Presidente, porque esa Escuela 8, es otra de las grandes mentiras que se ha tratado de instalar este Gobierno, la Escuela N° 8 y voy a dirigirme a toda la comunidad, pero más que nada a esa comunidad educativa que está esperando la culminación de la Escuela N° 8. La construcción de la escuela N° 8 iba a realizarse con aportes tripartitos, el Gobierno Nacional, parte Gobierno Provincial y parte el Municipio. Nosotros llamamos una Licitación Pública, la N° 18 del año 2022, Expediente 4193/2022, Decreto 302/2023 del 9 de Mayo del 2023. Recibimos para esa obra aportes del Estado Nacional, la totalidad de lo que le correspondía al Estado Nacional aportar cuatrocientos sesenta y un millones cero veintiséis mil setecientos veintinueve con treinta y cuatro centavos ($461.000.026.729,34) cuatrocientos sesenta y un millones para no leer tanto, es lo que nos mandó El Gobierno Nacional. Ese dinero fue a la cuenta del Banco Nación 3650-74/83 perdón, 82, 3650-74/83, 82. En el ejercicio 2023, el Gobierno anterior con fecha 28 de Junio del 23 perdón, esos cuatrocientos sesenta y un  millones ingresaron de esta forma el 28 de Junio del 23, ingresó, ingresaron ciento ochenta y cuatro millones cuatrocientos diez mil setecientos cuarenta y cinco con treinta y dos ($184.410.745,32), el 24 de Noviembre del 23 ingresó doscientos setenta y seis millones seiscientos quince mil ochocientos noventa y tres con noventa y dos($276.615.893,92), el total cuatrocientos sesenta y un millones y un poquito más. El 4 de Agosto del 23 o sea, el 28 de Junio nos ingresó el dinero, el 4 de Agosto comenzamos a pagar la primera orden de pago, ¿cómo se paga una orden de pago?, ¿cómo se libra una orden de pago a una empresa?, la empresa trabaja, presenta el avance de obra, el certificado de obra y contra ese certificado de obra se libran las órdenes de pago, bien, o sea, que la empresa comenzó a trabajar inmediatamente luego de que ingresó el dinero. El 4 de Agosto del 23 se libró la orden de pago N° 8.127 por un total de noventa y dos millones doscientos cinco mil trescientos cuarenta y cinco con ochenta y cinco ($92.205.345,85), el 6 de Octubre se libró una orden de pago la 10.942 por quince millones ($15.000.000), el 3 de Noviembre, otra orden de pago la 11.932 por nueve millones cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos sesenta y uno ($9.479.961), el 29 de Noviembre del 23, una orden de pago, la 12.993 por un monto de seis millones quinientos treinta y cinco mil setecientos trece ($6.535.713). El 29 de Noviembre otra orden de pago la 12.994 por veinticuatro millones ciento catorce mil quinientos setenta y nueve ($24.114.579), el 7 de Diciembre, ya casi estábamos por irnos, una orden de pago, la orden de pago N° 13.937 por un monto de trece millones seiscientos sesenta y cinco mil seiscientos cincuenta y uno ($13.665.651), total pagado por nuestro Gobierno al 10 de Diciembre del 2023, ciento sesenta y un millones de pesos aproximadamente, no lo voy a leer con detalle. Quiere decir que nosotros dejamos un saldo al 10 de Diciembre del 23 de trescientos millones veinticinco mil cuatrocientos setenta y seis con treinta y siete centavos, ($300.025.476,37) en la cuenta del Banco Nación N° 7482. Acá viene parte de toda esta, invento que ha hecho el Departamento Ejecutivo Municipal porque libró dos órdenes de pago sobre esa sobre la Escuela N° 8, una fue la orden de pago N° 84 por nueve millones doscientos cincuenta y tres mil setecientos ochenta y ocho con cuarenta y uno ($9.253.788,41) y otra orden de pago, la N° 474 por nueve millones quinientos setenta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis ($9.574.666), total pagado en el 2024, esto fue a principios dieciocho millones ochocientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco ($18.828.455) y lo hizo a través de un Decreto, el N°827, ese Decreto no está en el SIBOM, no existe, porque si uno busca en el SIBOM encuentra el Decreto 826/2023 y pasa directamente al 842, no está el 827¿ con eso que se hizo? el techado, se acuerdan que dijo, yo fui y se hizo el techado la Escuela 8 con mi plata. Eso me parece cierto, pero, el problema está en que Hormigonera Chivilcoy S.A., tengo las dos órdenes de pago, la 84 y la 474, Hormiga Negra S.A. recibió ese dinero del Fondo Municipal de Infraestructura Educativa, un fondo que es de Provincia y la orden de pago, las dos órdenes de pago idénticas acá las tengo, dice que el origen de los fondos es nacional. Pagó con fondos de Provincia, pero arriba la orden de pago dice, orden de pago fondo nacional. Entones ¿dónde quedaron el saldo que nosotros dejamos al 10 de Diciembre del 23 de trescientos millones veinticinco mil cuatrocientos setenta y seis con treinta y siete, ($300.025.476,37) de la cuenta del Banco Nación N° 7482 ¿sabe dónde está Señor Presidente? en la hoja de estado de ejecución presupuestaria de recursos, la 12, son 12 hojas no es mucho, cuando usted va al total de cajas y bancos y va a la última hojita dice, construcción edificio Escuela de Educación Secundaria N° 8, recurso vigente ¿saben cuánto es? trescientos millones veinticinco mil cuatrocientos setenta y seis con treinta y siete, ($300.025.476,37) el saldo del 10 de Diciembre del 2023, diferencia entre vigente y percibido trescientos millones veinticinco mil cuatrocientos setenta y seis con treinta y siete, ($300.025.476,37), dejaron la plata en el Banco por eso no terminó en la Escuela 8, no la llevamos nosotros, no la robamos, no está en la casa de nadie, está en el Banco, no la ejecutaron, no quisieron terminar la Escuela N° 8, por ahí querían que la Hormiga Negra se fuera, volver a llamar a licitación y entre todos esos proveedores nuevos que tiene, por ahí aparece uno viejito viejito y la tomaba y la dábamos a un proveedor amigo, entonces a la comunidad educativa, la verdad, la plata está, no la ejecutaron y la guardaron en el Banco por eso no se terminó la Escuela N° 8, por eso no se siguió, quizás con ese dinero no se hubiese terminado no lo sé, porque es una obra tripartita, faltan aportes de Provincia y faltan aportes municipales, ahora, quizás si hubiésemos gastado los trescientos millones veinticinco mil cuatrocientos setenta y seis con treinta y siete, ($300.025.476,37) de la cuenta del Banco 74/82, hoy tendríamos un avance de obra muchísimo más importante. Entonces es un punto el que quería hacer sobre la Escuela de Educación Secundaria N° 8. Luego tengo otro, otra cuestión que hacer y es sobre Norberto de la Riestra, hay un fondo para estabilizado de caminos del Barrio Avellaneda de treinta millones, ese fondo tampoco se ejecutó, tengo todas las fotos de las calles, de la calle Ramón Burgos, de Rosa Martínez, de Luis Chacón, la calle Isidoro Biurrum., Burucuyá, Arroyo del Gato, no, no se ejecutó no se hizo absolutamente nada y está guardada la plata por ahí, tienen suerte y este año que es electoral, le hacen el estabilizado que no le hicieron en el 2024. Bien, otro gasto que quiero poner acá para que la ciudadanía entienda de qué viene el tema publicidad, gastos en publicidad de todo tipo, ya sea la radial, la televisiva, la publicidad en las calles, en cartelerías etcétera, etcétera y la publicidad que así mismo hace el Gobierno Municipal en sus redes de comunicación, bueno esto también creo que se lo debemos a la Coalición Cívica, ustedes vieron cómo son las las publicidades de qué hace el Municipio de 25 de Mayo, ¿Qué dicen todas?, gestion Egüen, vieron, dicen todas gestion Egüen, bueno, eso está prohibido, eso está prohibido por una Ordenanza de este Concejo Deliberante pero además por la Ley de Ética Nacional pero bueno, no vayamos tan lejos, nosotros lo prohibimos en el año 2017. Les voy a leer para que, por ahí, algunos recuerden y para que el Señor Intendente recuerde, recuerde también, nosotros no le pagamos la publicidad a él para que él se beneficie con el dinero del Estado Municipal para hacerse propaganda a sí mismo, si quiere ponerle Egüen que le ponga su camioneta que es de él, que agarre y plotee la camioneta negra que se compró y le ponga Egüen, esta es con la mía no con la tuya contribuyente, esta si es con la tuya contribuyente. Dice el Artículo 8, restricciones, dice el inciso D, la comunicación oficial del Municipio de 25 de Mayo bajo ningún concepto puede, contener textos, imágenes, audios, logotipo, escudos, colores, tipografía, estilo, firma o cualquier otro elemento que pertenezcan un partido o agrupación política o genere confusión por la similitud o asociación con los utilizados en cualquier partido o agrupación, exhibir imágenes, voces, nombres, nombres, firmas, música, texto que de manera directa o indirecta o de manera explícita, implícita o subliminal de funcionarios municipales, Egüen, gestion Egüen, Egüen, no podés ponerle a todo gestion Egüen, búscate un logo qué sé yo, somos transparentes, ésta es con la tuya, todas esas cosas que se le ocurren al Señor Intendente y a su séquito pero no se les puede colocar el apellido del Intendente Municipal a nada que sea propiedad de este Municipio y mucho menos beneficiarse del gasto de publicidad que no ha sido poco, en cincuenta y seis millones, la friolera de cincuenta y seis millones hemos gastado en publicidad de este tipo para hacerle publicidad a él y a su nombre y a su ego qué sé yo, hay gente que le gusta ponerle el nombre a las cosas, bueno, que le ponga nombre a su casa, que le ponga nombre a su camioneta, no a las cosas que son municipales, no a la cartelería, creo que hasta la Plaza, hasta el reconocimiento que se hizo en Malvinas en Norberto de la Riestra dice gestión Egüen y no se les mueve un pelo a los republicanos y exégetas de la moral de otro, no suyas Quiero para terminar, espere que lo busco, acá porque ya que hay tantos proveedores nuevos y tanta gente buenísima que nos está confiando en nosotros, proveedor 227 Tordó, Daniel Rosario ¿saben cuánto le facturó a la Municipalidad de 25 de Mayo? diecisiete millones en el 2024, no sé este año, diecisiete millones ochocientos diez mil setecientos seis con noventa y ocho ($17.810.706,98), no, puede parecer poquito, denle diecisiete millones por mes a un empleado municipal a ver cuánto es, más de un millón y medio, un millón doscientos, un millón trescientos por mes y bueno, ese es el troll center que nosotros estamos pagando con la nuestra, con la de todos, ni hablar del troll center que figura en los propios despachos del Intendente, ni hablar de que sale información del despacho del Intendente en contra de adversarios políticos que se ocupan de difundir los, el propio sistema de prensa de la Municipalidad, después cuando lo llamo y les pregunto empiezan a borrar todos los mensajes, se pegan un susto bárbaro, empiezan a borrar los mensajes que le mandaron a los propios periodistas, realmente está claro porque no vamos a aprobar esto, porque así como nombre esto, no puedo estar acá cinco horas detallándole todo lo que ha hecho este Departamento Ejecutivo pero sí me quería tomar el tiempo para explicarle a la comunidad educativa N° 8 qué ha pasado con la Escuela. Estoy de acuerdo también que es una Rendición de Cuentas, es donde se ve déficit, es decir, nosotros en cuanto nuestro Presupuesto y a esta Rendición, estamos gastando más de lo que recibimos tanto sea por aportes nacionales, provinciales o lo que recaudamos desde el Municipio. Entonces estamos generando deuda y un Municipio que genera deuda ¿se puede dar el lujo de pagarle un sobre sueldo a veinte funcionarios porque es legal? porque está en la Ley, eso cuando venga el presupuesto se lo vamos a sacar como también le vamos a sacar si es que se tiene consideración con el pueblo de 25 de Mayo, le vamos a sacar la facultad de poder aumentar las tasas a gusto y piacere porque sí le dimos esa, esa, ese privilegio por decirlo a nuestro Intendente ¿cuándo los vecinos se vinieron a quejar por el aumento sideral de las tasas? Nunca. Ustedes sí tuvieron la queja del aumento de tasas si lo tuvieron, lo tuvieron por el campo primero y al campo le bajaron las tasas, el campo se fue con una una rebaja de las tasas de más de un cuarenta por ciento pero para los que no están organizados, para el pueblo en general que anda en bicicleta, que anda caminando, que no tiene la posibilidad de decirle mirá, o vos me bajás las tasas o yo te planto un tractorazo y un camionazo y un maquinazo con todos del campo ahí en La Mulita, ellos no tienen la posibilidad, ¿saben que tienen? Concejales que no les importó y que ahora seguramente dentro de poquito le van a probar el Veto al Intendente para que siga esquilmando a los vecinos que no tienen cómo defenderse, es por eso Señor Presidente, que no voy a aprobar esta Rendición de Cuentas, que no confío en que esto vaya a cambiar, creo que va a empeorar y que seguramente, en los próximos meses vamos a ver una virulencia como la que no se ha visto nunca, la verdad estoy preparada para todo y vuelvo a decirle al Señor Intendente Municipal cuando se toma la libertad de amenazarme, Señor Intendente por favor gobierne para 25 de Mayo, sepa que nosotros somos vecinos y vamos a seguir viviendo acá, quizás usted no, tenga otras aspiraciones, seguramente usted tiene otras aspiraciones Señor Intendente, está buscando el lugarcito para su señora en la, en la Séptima, está buscando su lugarcito nacional por eso obviamente se pelea con el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, la pantalla es clara, está bien, pero hay otros que nos vamos a quedar viviendo acá, que vamos a seguir viéndonos, que hemos sido amigos, vamos a continuar siendo amigos, que hemos sido parte de una comunidad y vamos a seguir siendo parte de esta comunidad más allá de cualquier divergencia que podamos tener hoy, vamos a seguir siendo parte de esta comunidad, vecinos y vecinas. Así que, por eso, no acompaño y doy mi voto y adelanto mi voto negativo a esta Rendición de Cuentas. ………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra la Concejal Zarza. …………………………...

Concejal Zarza: Muchísimas gracias Señor Presidente, para cerrar nuestra participación, también voy a explicar algunos motivos por los cuales no voy a acompañar esta Rendición, pero, sobre todo, lo primero que yo quería hacer que se lo adelanté cuando hablé en la, en el Expediente anterior y es una pequeña síntesis de esta cuestión que se puede llamar como un segmento de derribando mitos y podríamos poner qué quiere decir con la tuya contribuyente. Más allá del triste juego de palabras que se empleó con un vecino de nuestra comunidad, esto significa lo que quizás por ahí sabemos todos nosotros, pero que sea empleado como una especie de muletilla que, en definitiva, todos los vecinos de una comunidad como por ejemplo los de 25 de Mayo, pero también podemos hablar de todos los argentinos contribuimos con nuestros impuestos al sostenimiento del Estado. ¿Con qué contribuimos? con nuestros aportes de impuestos, tasas, contribuciones, hay impuestos nacionales, los impuestos son aquellas, aquellas erogaciones que tenemos que hacer que son obligatorias y que no requieren, no tienen ninguna contraprestación por parte del Estado, el Estado no tiene por qué no nos da nada a cambio de pagar nuestros impuestos ¿Y por qué lo hacemos? Bueno, porque el Estado considera que para cumplir con su función, con la función inherente que tiene el Estado, requiere financiamiento, ese financiamiento se da a través de los impuestos nacionales ¿Cuáles son? por ejemplo el IVA, el Impuesto al Valor Agregado que pagamos en absolutamente todas las cosas que consumimos, hay algunos impuestos que son sobre algunos productos especiales como por ejemplo, el combustible, algunas bebidas alcohólicas sí, los cigarrillos tienen impuestos que tributan a nivel nacional, las retenciones de las exportaciones que se le hacen a los exportadores por ejemplo, los del campo, esos son impuestos nacionales que todos tributamos en mayor o menor medida sí obviamente, un sojero tributa una cosa y el que compra un paquete de fideos también tributa, por lo tanto, todos contribuimos, todo esa masa de dinero de cada uno de nosotros que pagamos todos los días va al Estado Nacional. Eso como primer medida después hay impuestos provinciales que también son impuestos, esos impuestos son los que recauda ARBA por ejemplo, el Impuesto Inmobiliario, el Impuesto Automotor se los tributamos a la Provincia y luego tenemos tasas, las tasas tienen una particularidad y que no son un impuesto por qué, porque la tasa sí pretende una contraprestación es decir, por cada tasa que un vecino paga el Estado Municipal tiene que brindarle una contraprestación, la tasa por Servicios Públicos tiene que darle el barrido y la limpieza bueno, otra vez luego volveremos sobre ese tema, si es la tasa por la Red Vial, el Estado tiene el Estado Municipal tiene que arreglarle los caminos, los caminos rurales Entonces ¿qué quiere decir con la tuya? es con la nuestra claramente, que todo el tiempo estamos aportando al sostenimiento del Estado, ahora, acá viene lo del mito porque la enorme masa de dinero que maneja el Municipio de 25 de Mayo que como bien se dijo es del cincuenta y seis por ciento más que el año 2023 y llega a alrededor de unos veinte mil o veintiún mil millones de pesos, en su gran gran mayoría gran mayoría proviene del Estado Provincial en menor medida del Nacional. Entonces el Estado Provincial es el que nos aporta la mayor cantidad de los recursos que son por Ley por supuesto, y después hay fondos afectados, fondos diferentes que se van afectando a diferentes situaciones o que se van trabajando en el ida y vuelta que debería tener el Estado Municipal con Provincia pero la, el gran aporte al sostenimiento de 25 de Mayo lo realiza la provincia y una pequeña porción la genera el Municipio propiamente dicho con sus tasas, pero la tasa no la puede usar para otra cosa que para la contraprestación que tiene que darla, porque si con la, el dinero recaudado por tasas está comprando camionetas entonces hay una malversación evidentemente, entonces, también se ha dicho que las tasas ahora están caras y es una gran masa, una gran masa de dinero que se recauda por tasas porque la gente confía tanto que llegó, entró al Municipio a pagar. Bueno esto ya vimos que no es verdad porque se dieron los índices recordatorios, entonces digamos las cosas como son, si hay más dinero es porque se aumentaron sideralmente las tasas y no se está dando la contraprestación adecuada que eso es un gravísimo problema porque nos estamos cansando de ver camiones encajados, maestras encajadas, encajados incluso antes de que de que lloviera, se encajaban en lo seco evidentemente los caminos no están en buen estado y no hablemos ya se dijo bastante, de la mugre que tiene el pueblo Señor Presidente, creo que usted lo debe saber, la 10 y 25 el cordón tiene quince centímetros de barro hace seis meses que lo vengo viendo, entonces la contraprestación no estaría funcionando. Algunos de los motivos ya se expresaron dentro de las alocuciones preopinantes me parece que fueron bastante elocuentes, yo simplemente lo que quería era hacer el último paneo de la importancia que tiene sincerarnos y decir las cosas como son, nosotros no vemos la eficiencia que se está planteando en la administración de los fondos de todos los veinticinqueños, nosotros hemos encontrado serias irregularidades, hemos encontrado, hemos, tenemos muchas dudas de muchas cosas que no podemos justificar y así ya lo han expresado mis compañeros previamente por lo tanto, es que ya se adelantó, nosotros no vamos a acompañar la Rendición de Cuentas del Municipio. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra la Concejal Melián. …………………………..

Concejal Melián: Primero una pregunta no, ¿en el Gobierno de Ralinqueo, también no había un cartelito que decía Gestión Ralinqueo?, me parece haberlo visto, me parece haberlo visto, y no estoy de acuerdo con eso, no estoy de acuerdo con lo que hace Egüen en ese aspecto, pero quiero recordarlo. Bueno, buena la explicación de la Escuela Nº 8, tendríamos que constatarla como todas las cosas que pasaron, pero me gustaría también que hicieran la misma aplicación sobre el playón de la Plaza Democracia allá en 18 y 19 que no existe, sobre la calle 18, así si se preocupa si en la calle 18 tiene hojas o tierra, pero no se preocuparon nunca de decir que paso con el asfalto, me parece que es mucho más importante y mucho más profundo. El gasto de publicidad, se gastó mucho más en publicidad y sabemos cómo fue, cómo fue el sistema de publicidad, había dos muchachos grandotes que recorrían los medios de comunicaciones, intimándolos a que pagaban tanto si hablaban a favor del Gobierno, y si no hablaban a favor del Gobierno no le daban publicidad, tengo testigos eh, por las dudas si quieren eh, es más, tengo un testigo que a uno de esos emisarios lo corrió hasta la casa y le pateaba la puerta, no son sugestiones ni, subjetividades perdón. Con respecto bueno a la publicidad, se gastó muchísimo más en eso que en esto no, bah me olvidé también que tendría que explicar qué pasó con la Laguna, lo de los, los caminos de tierra, sabemos cómo es el camino de tierra, estamos en el tiempo que hay inundaciones, decir que hoy no pueden andar, que se encajan, me parece que es una injusticia bastante remarcada, sabemos que además la principal actividad económica de 25 de Mayo es el campo y la gente tiene que salir, porque se le vence, los problemas de la mercadería que lleva, o de, o de lo que transporten y bueno, se produce todo esto y se produce todas estas cuestiones, más allá de que se trate de multar o de impedir de que salgan de, es una necesidad y estamos en época de inundaciones, no sé si se habrán dado cuenta. Hay una cuestión bastante importante con respecto a, a los empleados, no me gusta a mí hacerme el demagogo con los empleados, diciendo que soy el defensor de los desprotegidos y después tenemos una relación carnal con un Sindicato que les robó a los empleados dos mil ciento veinte millones de pesos ($2.120.000.000), no lo digo yo ni es un trascendido, lo dice el Juez, un Sindicato que se le había prohibido que hiciera la recaudación de la Obra Social y de la obra Sindical, y sin embargo el Gobierno anterior, hizo un trámite para que cobrara un Sindicato Seccional de otro lado, para que después le pasara lo recaudado al Sindicato de nube que existió acá, todo eso salió y lo hizo la Justicia no lo digo yo, no lo dice nada, lo decimos porque si, sabemos todo que está ese proceso, entonces ahí se olvidaron de los empleados, dos mil ciento veinte millones de pesos ($2.120.000.000) robado a los empleados y también a los contribuyentes de 25 de Mayo, porque los que pagan en definitiva no es el Intendente, no saca plata del bolsillo, lo paga el pueblo de 25, el pueblo, como dice acá, se ha dicho muchas veces. A veces la palabra pobre está tan maltratada. Con respecto al, a los, bueno con respecto a los, a los lugares políticos que dice que sí, que van a aparecer, y cómo no va a aparecer, sí es un año de competencia política y seguro que alguno tiene que aparecer en otros instancia y es lógico, porque esa es la competencia y así en la vida política y democrática de partidos políticos, ojalá fuera yo que pueda trascender, pero alguno va a trascender porque tiene una instancia propicia ahora y quiere trascender y me parece que está bien y es correcto, y es correctísimo que haga todo lo que quiera el Intendente, el Secretario y los Concejales, es un derecho de la democracia. Lo de la Provincia volvemos a insistir, las coparticipaciones muchas, pocas, sí, pero es lo que corresponde, es plata de 25 de Mayo, lo que le corresponde a la Provincia en vez de decir que está haciendo el beneficio supremo, que se dedique a la ruta, que se dedique al sistema de hidráulica, que se dedique a los colegios, que se dedique a la enseñanza, que se dedica a la Policía, a la Policía, el Municipio le paga las cubiertas, la nafta y la rotura de los móviles, ahora también están pensando, le están pidiendo que el Municipio se dedique también a las Comisarías, porque se vienen abajo, ahí lo quiero ver yo al Gobernador, no venir a hacer competencia con una obra que como dijo el Concejal Guarch, podía haber sido una, una, un, una fiesta, una alegría de poder sumar al Sistema de Sanidad, no, es una competencia electoral, es año electoral, ya lo sabemos, no es de ahora, es de siempre, entonces yo quisiera que el Gobernador se dedicara a eso, salud, seguridad, comunicaciones y el bienestar de la, de la gente que se pueda transportar en forma normal de un lugar a otro, en dentro de la Provincia de Buenos Aires, que se acuerde del Interior, que no se quede jugando en el AMBA como dije hoy, para ver llegar a las próximas elecciones, sí también tiene aspiraciones políticas, y las, y son, y son legales y las puede hacer, pero que la, que la política no es la que corresponde en beneficio de toda la Provincia de Buenos Aires, porque se especula por una cuestión electoral. Poco, poco para decir, podrán tener alguna deficiencias o sutilezas subjetivas, como son si son diez mil empleados, perdón, funcionarios si son cien, ciento cincuenta, yo he visto que han nombrado, que son empleados y no son funcionarios, bueno, puede haber sutileza, si está más sucio, si está medio sucio, eso todo es subjetivo, yo puedo ver una calle más limpia y alguien la puede más ver más sucia, pero el hecho es lo que a mí me convence de este Gobierno, por el cual soy partidario y lo defiendo y voy a dar mi forma afirmativo, es que se ocupa del Estado, podrá tener mejor resolución sobre una cosa, o podrá tener alguna, defecto sobre otra, por es, para él es fundamental el Estado, por eso se dedica a la salud, a la seguridad, a la educación, el transporte de la Provincia escolar que no existe, se ha hecho cargo más de cuarenta transporte de alumnos la Municipalidad en el Sistema Educativo, entonces yo veo esa sensibilidad más allá, que con la personalidad del Intendente tengo mis, mis serias diferencias, lo digo públicamente, porque se las digo él también, pero tiene un sentido político del Estado que para mí es lo fundamental, el Estado es el ente por el cual se logra el equilibrio, porque se protege al más débil y también si bien se considera el que más tiene, pero también le da prioridad al más débil y que el más fuerte y que más económicamente estaba, más educación tiene, ayude al que está más abajo, no es una cuestión de oportunidades como se dice, creo que no, es una cuestión de situaciones, tenemos que estar todos más cerca, el de abajo subir más y el de arriba no subir tanto, para que la diferencia no sea tanto y cuando llegue la oportunidad, todos estemos en una condición bastante similar para poder adquirir esa oportunidad, porque si no tenés estudio, no tenés salud, no tenés este, bueno, un estado físico como corresponde no, no vas a tener ninguna oportunidad, mentira no las tenés a las oportunidades. Así que mi voto positivo va esto, fundamentalmente más allá de lo que contesté, es porque es un Gobierno que se ocupa del Estado y que el Estado esté al servicio de la población. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. …...………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra la Concejal Biscione. ………………………...

Concejal Biscione: Bueno, no tengo mucho más para acotar, pero sí adelantar mi voto positivo, yo confío en este Gobierno, sé que se están haciendo las cosas bien, con transparencia, puede haber defectos, seguramente que los hay, se van a mejorar, yo tomo todas las cosas que han dicho la bancada opositora como algo constructivo, para poder mejorar y ver si todo lo que ellos trajeron hoy acá al Recinto, como dijo recién el Concejal Melian de la Escuela 8, poder averiguar, pero confío, estuve averiguando un montón con la, con los demás Concejales, licitaciones, se hicieron en forma, en tiempo, transparentes, licitaciones, miré sobre todo las privadas, se hizo todo bajo lo que marca la Ley, entonces, por eso es mi acompañamiento, puedo tener diferencias, las puedo tener, pero la verdad que estoy contenta, comparto con lo de los caminos, los transito, se hace un trabajo arduo, estamos en una época no solamente de lluvia, también de cosecha, los camiones tienen que transitar, también rompen, pero se ha hecho mucho, entonces, ¿cómo no voy a acompañar esto?. Y cuando hablan de la Avenida 18, yo digo la 18, cuánto tiempo tardó en hacerse con el Gobierno anterior, la rompieron, rompieron veredas, nadie pensó en los vecinos, en los comerciantes, todo el daño que les hizo, bueno, este Gobierno la hizo en cinco meses, en el plazo estipulado de la licitación, se pusieron los árboles que se habían sacado, entonces, por eso acompaño con mi voto positivo esta Rendición. Gracias. …………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………..........................................................................................................

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …...…………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra la Concejal Burgos. ………………………….

Concejal Burgos: Bueno, creo que soy el único que falta hablar, tenía muchas cosas para decir, pero fui tomando nota de algunas. No quiero dejar de resaltar, la famosa Escuela 8, la famosa Escuela 8, la explicación que dio la Concejal Galdós hoy, año 25, la tendría que haber dado en la Rendición de Cuentas del año pasado que no lo hizo, de la, de lo que se recibió, que fueron cuatrocientos sesenta y un millones de pesos ($461.000.000), se pagaron ciento sesenta y uno (161), exactamente como dice la Concejal, ahora el resto, esos trescientos millones ($300.000.000), no estaban, ¿y sabe qué Señor Presidente?, con respecto a esta Escuela 8, hay una denuncia penal, en la cual está tramitada esta obra, eso para aclarar lo que es la Escuela 8 después que la cuenten como quieran, pero la plata no estaba. Después al tan famoso y hablado hoy el tema CUD, nos dio una clase magistral ahí la Concejal Zarza de tributación y es cierto son Impuestos Nacionales, Provinciales, pero una vez que llegan al Municipio como corresponde, es el Municipio el que los maneja y el que los invierte y creo que ha sido muy eficiente visto todas las cosas que se han hecho, cuando uno dice de, de recursos propios, son porque una vez que baja la, la, el dinero como corresponde y con la obligación que corresponde, pasan a ser municipales y en este caso, vemos dónde están las obras o dónde está gastado, y si, es así, que le vamos a hacer. He escuchado que el pueblo está sucio, que, de la mugre, lo que no escuché fue la palabra corrupción, no han dicho nada de corrupción, de malversación, y la verdad que me llama la atención, aprobaron ocho Rendiciones de Cuenta, en el cual nosotros como oposición vimos sobreprecios en seguros, sobreprecios en las contrataciones a espectáculos, obras cobradas en su totalidad y no terminadas como la Laguna, la Escuela 8, la Avenida 1 que también está en la denuncia, en fin, tuvieron muchísimas observaciones y denuncias sobre sus Rendiciones y las aprobaron, hoy, este Municipio que está juzgado o mirado por la Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera, arrancó con treinta puntos al iniciar la gestión, y hoy tiene un noventa y cinco de transparencia, y tanto que hablamos de los caminos, hoy sí los caminos están mal con toda el agua que cayó y la lluvia que hay, pero acá estamos tratando la Rendición del año 24, en el año 24, se invirtió en la Red Vial más de tres mil millones de pesos ($3.000.000.000) y había que escuchar en esa, en esa época, a los productores rurales, a la Asociación, a la Sociedad Rural, la felicitación y lo contento que estaban con los caminos en ese momento. Hoy estamos hablando del año 24, la Rendición del año 24, no cómo están los caminos hoy, sí están, hoy están mal, pero bueno con todo el agua que cayó es inevitable que esté en ese sentido, y la verdad que el Señor Presidente también, hablaron de sobresueldo, lo explicó la Concejal Fuentes, que no es ilegal, en el Gobierno anterior también se cobraban los sobresueldos, bah las bonificaciones, que también eran legales, o sea, en ese momento se podían pagar y ahora las criticamos, era una herramienta que tenía el Intendente para hacerlo si, era legal si, el tema es cuando uno utiliza una herramienta, es si la utiliza bien o mal. No voy a dar los nombres, que los tengo y la verdad que se sorprenderían los nombres que tengo acá para dar de los que cobraban las bonificaciones, bonificaciones por tareas exclusivas y después hay una que me llama la atención, que eran por Títulos de Posgrado, treinta y cinco por ciento cobraban cuatro personas por un título de posgrado, el cincuenta por ciento del sueldo era, ¿quiere saber quién Concejal?, Marta Ticera, Daiana Loza, Lucía Dury y José María Ruiz, y después extensión laboral, en este Gobierno la cobran treinta y un agentes como se dijo antes, en el Gobierno de Ralinqueo doscientos cincuenta y cuatro personas acá está el listado, si lo leo voy a tardar un rato. Por eso Señor Presidente, yo creo que ya está quién va a votar y quién no va a votar, la oposición no la va a votar porque por religión no se la permite, porque si no papá Ralinqueo los va a retar después, porque la verdad, no hubo una sola, no un solo nombre, una sola citación a corrupción, a malversación, la Concejal acá habló de licitaciones públicas, nosotros en el año 20, éramos oposición y le aprobamos la compra de los, de las maquinarias a Ralinqueo, excepto esta, una retroexcavadora ¿y sabe por qué no se aprobó Señor Presidente?, porque cuando estábamos en pleno tratamiento, la factura proforma, la cambiaron por otra que tenía veinte mil dólares más de diferencia, así de la noche a la mañana cambiaron la proforma y una máquina que costaba doce o trece millones, pasó a cobrar catorce, veinte mil dólares de diferencia había, la explicaron con diferencia de cotización, no sé, como querían, pero está sembrada de muchas dudas, por eso en ese momento no se aprobó. Pero bueno, se ve que les molesta, les molesta cuando uno les hace ver la corrupción que hubo en la, en la gestión anterior, hoy ninguno nombró nada de esto, hablaron de sobresueldo, de las, de la suciedad de la Ciudad y no sé, de bueyes de colores, pero creo que la verdad Señor Presidente, me deja tranquilo que vamos a votar una Rendición de Cuentas, en la cual la corrupción no existe. Nada más Señor Presidente. ………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ……………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Paso a arriar la Bandera. Siendo las veintidós horas cuarenta y seis minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Especial convocada por Concejales del día 30 de Mayo de 2025, muchas gracias. …………………………………………...


